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Ocho columnas 
 

 
 

 

Cienfuegos dio contrato a morenista 
Otorgó en adjudicación directa el blindaje de vehículos por 20 millones de pesos a 
Arturo Ávila, promotor de campaña de López Obrador 

 

 
Desprecian a la IP y “apagan” plantas 
Retrasan en la CRE trámites desde enero de 2019 

 

 

Van diputados por cambios a Ley de Ingresos y Miscelánea 
Oposición y Morena. incluirán temas del Parlamento Abierto 
 

 

IED china en México sigue apagada pese a oportunidades 
Fue apenas 0.1% del total de su inversión foránea en el 2019 
 

 
Aún sin vacunas, se dispara riqueza de farmacéuticas 
Seis consorcios ganaron casi 100 mil mdd en seis meses de pandemia 
 

 
Cárteles de Jalisco y de Sinaloa se pelea seis grandes puertos 
Narcotráfico. Autoridades federales documentan operaciones criminales y evasión en 
Ciudad del Carmen, Ensenada, La Paz, Manzanillo, Mazatlán y Lázaro Cárdenas 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Un voto inclina la balanza de fideicomisos 
Morena y PES, a la delantera 

 

 
AMLO solicita que la DEA sea investigada 
“Deberían informar sobre su participación en los casos García Luna y Cienfuegos, 
porque convivieron con ambos”, dice el Presidente 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Lanzan alerta por menores desaparecidos: 67% son mujeres 
ONG advierten condición de vulnerabilidad 
 

 
Repunte de Covid tras fiestas patrias 
Temen concentraciones masivas el día de muertos 
 

 
Caudal Ecológico evitará inundaciones en Tabasco 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Bajo la lupa 
Caso Cuajimalpa 

 

 

Arrasa el PRI en Coahuila; en Hidalgo, aún no 
Morena no reconoce los resultados preliminares 
 

   
PRI se declara ganador; pide Morena esperar 
Elecciones en Coahuila e Hidalgo 
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Panorama Nacional 
 
 

Anuncia AMLO caudal ecológico en presas del sureste; evitará 
anegaciones (La Jornada, Alma E. Muñoz, p. web). 
Chiapas. - Desde la presa Peñitas, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció 
un modelo de caudal ecológico para mover las turbinas en las hidroeléctricas y así evitar 
inundaciones en la planicie tabasqueña. Informó que emitirá un decreto para que el 
manejo de este embalse se ajuste a esquemas de protección civil y pidió a sus paisanos 
que le tengan confianza y no protesten, pues serán reparados todos los daños 
ocasionados por las lluvias. 
Señaló que en el periodo neoliberal se aplicó un proceso de lavado de cerebro, de 
colonización en favor de las privatizaciones, que incluyó la energía eléctrica y, en breve 
referencia, puso como ejemplo de la degradación que existía la aprehensión en Estados 
Unidos de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública con Felipe Calderón, 
y del general Salvador Cienfuegos, ex titular de la Defensa Nacional con Enrique Peña 
Nieto, acusados de vínculos con el narcotráfico. 
Desde luego, no hay que sentenciarlos antes de que se demuestre su culpabilidad, pero 
esto es lo suficientemente representativo para demostrar la decadencia de México que 
produjo la política neoliberal y el predominio del dinero, del poder económico que 
subordinó por completo al poder político. 
A los damnificados por las inundaciones les aseguró que todos serán atendidos. No 
hace falta que se movilicen, que protesten y tomen carreteras ni se dejen manipular, 
que rechacen la politiquería de los conservadores corruptos que no pierden oportunidad 
para ponernos obstáculos. 
Acompañado por los gobernadores de Chiapas, Rutilio Escandón, y de Tabasco, Adán 
Augusto López, recordó que ya se entregaron apoyos a 25 mil familias, se levantan 
censos y anunció un plan de mejoramiento y construcción de vivienda. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/012n1pol) 
 

PRI aventaja en todos los distritos de Coahuila, según PREP; Morena 
'canta' victoria en principales ciudades de Hidalgo (Animal Político, Redacción, p. 

web). 
Coahuila e Hidalgo tuvieron elecciones este domingo, en medio de la pandemia de 
COVID-19, por lo que la gente acudió a votar con medidas como el uso de cubrebocas, 
en una jornada en la que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) tenía ya por la 
noche resultados preliminares favorables en la entidad del norte del país, mientras 
Morena presumió ganar las principales ciudades en territorio hidalguense y denunció 
varias irregularidades. 
El PRI tenía ventaja en 16 de los 16 distritos para renovar el Congreso de Coahuila, 
hasta las 21:30 horas en el programa de resultados electorales preliminares, con un 
avance de 53% en la captura de las actas. 
Su dirigente, Alejandro Moreno, celebró que su partido había arrasado en la entidad que 
gobierna el también priista Miguel Riquelme; aunque por otro lado el dirigente de 
Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, además de denunciar irregularidades en la jornada, 
como prácticas de compra del voto y el uso de la policía para agredir a simpatizantes de 
su partido e inhibir la votación, dijo en conferencia de prensa que aún estaban en la 
disputa de 9 distritos electorales. Entre ellos, los 6 de la Laguna, Piedras Negras, Acuña 
y Sabinas. 
“En los dos estados, el PRI compitió con candidatos propios, mujeres y hombres de 
nuestro partido. Fuimos solos en ambas elecciones. El PRI cree en los acuerdos, y las 
coaliciones, pero está claro que el PRI está de regreso, que volvimos a ganar y que en 
2021, con propuesta, con proyectos y muy organizados, vamos a recuperar la confianza 
de los ciudadanos para servirle a México”, mencionó el dirigente priista, al hacer un 

https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/012n1pol


balance de la jornada de votación que se había pospuesto desde junio, por la pandemia 
de COVID. 
En el caso de Hidalgo, gobernada por el priista Miguel Fayad, el PRI presumió tener 
resultados “favorables”, aunque en su comunicado no dio una cifra de en cuántos 
municipios pudo tener ventaja. 
(https://www.animalpolitico.com/2020/10/coahuila-hidalgo-elecciones-pri-morena-
resultados/) 
 

Tensión por cambios en el mundo, riesgo para la cooperación multilateral: 
Ebrard (La Jornada, Redacción, p. web). 
Los cambios en el orden internacional comienzan a generar diversas tensiones que 
podrían poner en riesgo la cooperación multilateral, aseveró el titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard Casaubón. 
Al participar ayer, a través de un videomensaje, en la quinta edición del Encuentro 
Libertad por el Saber: ¿Cuál desarrollo para un planeta saludable?, organizado por el 
Colegio Nacional, el canciller destacó la importancia de la cooperación multilateral, la 
cual será determinante para resolver las problemáticas globales generadas por el Covid-
19. La lucha entre China y Estados Unidos, en particular la económica y tecnológica; el 
fortalecimiento de ideologías políticas que favorecen nacionalismos extremos o 
postulados religiosos, y discursos antagónicos a la cooperación multilateral, que se 
presentan incluso en democracias consolidadas como Estados Unidos y Gran Bretaña, 
son algunas de las tensiones que el nuevo orden mundial tendrá que enfrentar. 
Frente a ello, aseveró que México antepondrá la cooperación a través de los órganos 
multilaterales surgidos tras la Segunda Guerra Mundial. 
La pandemia ha costado muchas vidas, nos ha puesto en situación difícil y en crisis 
económica; pero también ha traído consigo una actualización imperativa de la 
cooperación, sin ésta no hay ninguna solución posible. No hay ninguna posición política 
viable que plantee la no cooperación en lo que hace al Covid-19. Vemos lo contrario: la 
cooperación ya no como un ideal, sino como una solución posible a corto plazo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/017n1pol) 
 

Combatir la evasión fiscal, base de la política de ingresos a aprobar hoy (La 

Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
La política de ingresos para el próximo año –que se aprobará hoy por la Cámara de 
Diputados– se basa en combatir la evasión y la elusión fiscales, y las operaciones 
simuladas de las empresas. También endurece las sanciones a los contribuyentes que 
no paguen sus impuestos, como el aseguramiento precautorio de bienes contra terceros 
relacionados, la cancelación del registro a las asociaciones que lucren con donativos e 
incluso bloquear en Internet a las plataformas digitales de servicios. 
Como parte de la miscelánea fiscal, en la Ley del IVA se prevé que las empresas 
residentes en el extranjero con servicios digitales podrán no inscribirse en el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), señalar un domicilio en México y designar a un 
representante ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), si sus intermediarios 
en el país retienen el impuesto. 
De no hacerlo, se aplicará un bloqueo temporal del acceso a Internet de sus servicios, 
o como expresaron funcionarios de Hacienda a diputados de Morena: les vamos a bajar 
la cortina. Las empresas tendrán derecho de audencia y la reforma prevé obligaciones 
para los concesionarios de telecomunicaciones para aplicar dicho bloqueo. 
En materia del Código Fiscal de la Federación, se prevé la cancelación del sello fiscal 
en casos graves, como la inexistencia de operaciones y transmisión indebida de 
pérdidas fiscales, como medida para impedir la facturación hasta que los contribuyentes 
corrijan irregularidades detectadas por el SAT. 
Las devoluciones de impuestos sólo se harán si el domicilio fiscal coincide con el 
reportado por el contribuyente. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/005n1pol) 
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Un voto inclina la balanza de fideicomisos; Morena y PES, a la delantera 
(Excélsior, Leticia Robles de la Rosa, p. web). 
La eliminación de 109 fideicomisos anticipa un final de fotografía en el Senado, porque 
la ausencia de un legislador, por covid-19, reduce a sólo un voto la ventaja de Morena 
en la discusión del tema en comisiones, programada para hoy. 
El número de senadores de Morena y del Partido Encuentro Social en las comisiones 
unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos Segunda asciende a 
17, mientras que el bloque opositor suma 15. 
Sin embargo, la falta del senador Alejandro Armenta, enfermo de covid-19, disminuye la 
ventaja del bloque conformado por Morena y PES y lo obliga a no registrar una sola 
ausencia en la reunión que hoy sostendrán las comisiones, prevista para las 18:00 
horas. 
En esta ocasión, el Partido del Trabajo, usualmente aliado de los morenistas, anticipó 
que votará con el bloque opositor en contra de la eliminación de los fondos. 
Previo a la discusión del tema, las bancadas del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y 
PRD reiteraron su exigencia de que no se legisle sin escuchar a la ciudadanía. 
Alistan desaparición de fideicomisos 
En comisiones del Senado el voto de su aliado de Encuentro Social será esencial para 
que avance la propuesta. 
Por un solo voto de ventaja, Morena y su aliado el Partido Encuentro Social (PES) se 
alistan a aprobar en comisiones del Senado la eliminación de 109 fideicomisos, pues 
del total de 32 integrantes de las comisiones, 17 están en favor y 15 están en contra, 
pero la ausencia de Alejandro Armenta, por covid-19, reduce la diferencia a un voto en 
favor de Morena. 
En un contexto en que Morena y el PES están obligados a no registrar ni una sola 
ausencia, el bloque opositor alertó que “legislar sobre un tema tan delicado sin contar 
con evidencias y sin escuchar las exigencias de la sociedad mexicana, no sólo sería 
una afrenta directa en contra de sectores cruciales para nuestro país, como el desarrollo 
científico, la cultura y la protección de derechos humanos; también sería un duro golpe 
contra los principios de la división de poderes y el Estado democrático de derecho”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/un-voto-inclina-la-balanza-de-fideicomisos-
morena-y-pes-a-la-delantera/1411935) 
 

Van diputados por cambios a Ley de Ingresos y miscelánea fiscal (El 

Financiero, Zenyazen Flores, p. web). 
Los diputados buscan ajustar la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación (ILIF) y 
la Miscelánea Fiscal 2021 que envió la Secretaría de Hacienda, a fin de incorporar 
incentivos para apoyar a la economía, atender temas que preocupan al sector privado 
con relación a las nuevas facultades del fisco, y aumentar el IEPS de tabaco, bebidas 
alcohólicas y bebidas azucaradas. 
Integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
no descartan que también pueda haber modificaciones al marco macroeconómico 2021 
en las variables de PIB y plataforma petrolera, aunque la inclusión de estos cambios 
dependerá de una última reunión que sostendrán con el titular de Hacienda, Arturo 
Herrera. 
La Comisión identificó 20 temas recurrentes en el Parlamento Abierto en el que 
participaron 64 organismos e instituciones, entre los que se encuentran la compensación 
universal temporal, deducción inmediata de inversiones, pago de derechos del espectro 
radioeléctrico, candados a donatarias, nuevas facultades del SAT en visitas domiciliarias 
y cuota complementaria del IEPS a gasolinas. 
Otros temas que el sector privado pidió explícitamente no aprobar y que estarán en el 
análisis son la reclasificación de la razón de negocios, el embargo precautorio a terceros 
relacionados y el bloqueo de conexión de Internet a las plataformas que incumplan 
obligaciones fiscales. 
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“Nosotros tenemos la esperanza de que el Parlamento Abierto no se quede en escucha 
y que al final del día podamos plasmarlo en el dictamen. Yo hablé con diputados de 
Morena y sus aliados y dijeron que sí había que hacer algunas modificaciones a la 
iniciativa, entonces tengo esperanza de que los temas más recurrentes sean los que 
insertemos en el dictamen”, señaló Patricia Terrazas, presidenta de la Comisión de 
Hacienda. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/van-diputados-por-cambios-a-ley-de-ingresos-y-
miscelanea) 
 

SCJN blinda a personal médico; deben darles protección ante Covid (El 

Economista, Banca Juárez, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que es obligatorio 
proporcionar equipo de protección al personal de salud pública, expuesto al contagio de 
Covid-19. Ante varias quejas contra el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y 
otras instituciones, el máximo tribunal emitió una jurisprudencia para proteger al capital 
humano del sector salud por la pandemia. 
De esta manera, el Poder Judicial respaldará a los médicos, enfermeras y el resto de 
personal que decida ampararse para no atender pacientes con Covid-19 en tanto no se 
les proporcione el equipo de protección personal (EPP) adecuado para evitar el riesgo 
de contagio de la enfermedad. Todos los tribunales estarán obligados a otorgarles el 
amparo a quienes utilicen este recurso legal. 
“Gorro quirúrgico desechable, mascarilla quirúrgica desechable, uniforme de trabajo, 
guantes de látex desechables, gafas de protección y dispositivos de protección 
respiratoria que cubran la cara o respirador purificador de aire motorizado, de ser posible 
respiradores desechables médicos para partículas N95”, son los elementos de EPP que 
el sector salud debe garantizar para sus trabajadores, según el área médica a la que se 
encuentren asignados, se establece en la jurisprudencia publicada el pasado viernes. 
De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el personal sanitario 
de nuestro continente es el que más ha sido afectado por el nuevo coronavirus en el 
mundo; México y Estados Unidos encabezan la lista. Ambos países “representan casi 
85% de todas las muertes por Covid-19 entre los trabajadores de la salud en nuestra 
región”. 
Las cifras oficiales dadas a conocer en la primera quincena de octubre indican que 
durante la pandemia han fallecido 1,744 profesionales de la salud en México. Hasta ese 
corte, más de 127,000 se habían contagiado. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/SCJN-blinda-a-personal-medico-deben-
darles-proteccion-ante-Covid-20201018-0088.html) 
 

'Gobierno frenó las energías limpias, pese a crisis climática'; Carabias (El 

Financiero, David Seúl Vela, p. web). 
Julia Carabias, investigadora de la UNAM e integrante de El Colegio Nacional, alertó 
que el mundo está en emergencia climática y tiene sólo una década para evitar 
situaciones catastróficas. Destacó que, pese a ello, el gobierno de México metió freno a 
las energías limpias y, con la refinería de Dos Bocas, busca regresar a depender de los 
hidrocarburos. 
Al participar en el programa “La silla roja” de EL FINANCIERO Bloomberg, Carabias 
recordó que en 2015 México hizo el compromiso internacional, en los acuerdos de París, 
de disminuir a 2030 el 22 por ciento las emisiones invernadero. 
Señaló que hay avances importantes y enrutados para alcanzar ese compromiso, pero 
de repente el gobierno de Andrés Manuel López Obrador metió freno. “El caso de la 
refinería de Dos Bocas retrasa más las metas, pero también el freno hacia las energías 
limpias, éstas no son buenas noticias”, dijo en el programa conducido por Leonardo 
Kourchenko, en el que también participó el director general de EL FINANCIERO, 
Enrique Quinta y el periodista Víctor Piz.  
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Aunado a ello, Carabias reconoció que en el país hay una erosión y desmantelamiento 
del andamiaje institucional en materia ambiental, lo que se convierte en una situación 
“terrible y preocupante”, aunado a la extinción de fideicomisos fundamentales para la 
ciencia. 
Consideró que estas instituciones están en inanición, pues les han recortado 
presupuesto y no tienen recursos para operar. Incluso, la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, institución de excelencia y referente mundial, 
están a punto de la extinción. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/gobierno-freno-las-energias-limpias-pese-a-crisis-
climatica-carabias) 
 

INAI: dependencias federales no han respondido 39,388 solicitudes de 
información (La Jornada, Redacción, p. web). 
En casi dos años de gobierno, las diferentes dependencias de la administración pública 
federal se han valido de los argumentos de inexistencia e incompetencia para negar la 
entrega de información pública solicitada por la ciudadanía, alegatos que han crecido 
en este periodo. 
Según datos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), obtenidos mediante una solicitud, del primero 
de diciembre de 2018 al 15 de septiembre de 2020 se han presentado 309 mil 449 
peticiones de información, y en 39 mil 388 casos las autoridades federales han 
respondido con los argumentos señalados. 
En 13 mil 475 solicitudes (4.4 por ciento de los casos) se alegó inexistencia de la 
información y en 25 mil 913 (8.4 por ciento) se respondió que la dependencia a la que 
se requerían los datos no era competente para responder. 
Sumado a otras negativas para entregar lo demandado, en lo que va del gobierno de 
López Obrador las dependencias federales no han entregado lo solicitado por los 
ciudadanos en uno de cada cuatro trámites (26 por ciento). 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/016n2pol) 
 

Costarán 3 nuevos partidos 486 mdp en 2021: Integralia (El Financiero, Eduardo 

Ortega, p. web). 
En 2021, los tres nuevos partidos políticos Encuentro Solidario, de Hugo Eric Flores; 
Fuerza Social por México, de Pedro Haces, y Redes Sociales Progresistas, del yerno 
de Elba Esther Gordillo, Fernando González, costarán al erario un total de 486 millones 
de pesos. 
De acuerdo con el análisis “Nuevos partidos políticos ¿Reconfiguración del sistema de 
partidos en México?”, realizado por Integralia, cada uno de los partidos recién avalados 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) recibirán el próximo 
año más de 162 millones de pesos. 
El estudio concluye que el TEPJF resolvió otorgar el registro a estas organizaciones “sin 
rigor jurídico”, lo cual genera una enorme incertidumbre de cara al proceso electoral de 
2021, pues el Tribunal Electoral, más que el Instituto Nacional Electoral, define temas 
torales como el registro de candidatos, la nulidad de elecciones o la asignación de 
diputados plurinominales. 
“Las ‘apreciaciones’ de algunos magistrados del Tribunal Electoral carecen de bases 
legales, de congruencia y no se juzgó bajo los mismos criterios objetivos a todos los 
solicitantes de registro”, refiere. 
El análisis estima que los tres nuevos partidos buscarán capitalizar la popularidad del 
presidente Andrés Manuel López Obrador en el proceso electoral de 2021 y, aunque 
podrían restarle votos a Morena, se prevé que sus representantes electos votarían de 
forma regular con la bancada morenista. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/costaran-3-nuevos-partidos-486-mdp-en-2021-
integralia) 
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Crisis de agua en Chihuahua, por manejo torpe: expertos (La Jornada, Angelica 

Enciso, p. web). 
En medio de una sequía que va de moderada a excepcional en la cuenca del río Bravo, 
región donde han proliferado los cultivos de nogales, altamente demandantes de agua, 
y de señalamientos hacia la Comisión Nacional del Agua (Conagua) de mal manejo en 
la negociación con los usuarios en el proceso de entrega de agua a Estados Unidos en 
el ciclo 35 del Tratado Internacional de Aguas, que vence en cinco días, México 
mantiene un déficit de 213.4 millones de metros cúbicos (casi la mitad de los 431 
millones que corresponden a un año). 
La Conagua precisó ayer que las entregas del líquido se harán en tiempo y consideró 
que no puede haber prórroga en este ciclo, ya que el 34, en 2015, se cerró con un déficit 
de 324 millones de metros cúbicos. Argumentó que el acta 234 del tratado señala que 
no puede suceder una deuda en dos ciclos consecutivos. No obstante, expertos tienen 
otra interpretación. 
El acta 234 dice que si no se cumple con la entrega de 2 mil 159 millones de metros 
cúbicos en cinco años, el déficit se puede pagar en el siguiente quinquenio. Esto ha 
provocado las diferencias actuales. La interpretación es muy dura de parte de Estados 
Unidos e imprecisa del lado de Conagua, no leen bien el tratado, consideró Alfonso 
Cortez, investigador del departamento de Estudios Urbanos y del Medio Ambiente del 
Colegio de la Frontera Norte, en un análisis divulgado por el centro de estudios. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/19/politica/009n1pol) 
 

Gobierno de CDMX presenta avances en obras de drenaje en Tláhuac (El 

Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Autoridades de la Ciudad de México presentaron los avances de la construcción del 
Colector Gitana, en la alcaldía de Tláhuac, que busca entubar parte del Canal de Chalco. 
La inversión asciende a 21.9 millones de pesos. 
Al realizar una visita de supervisión, la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia 
Sheinbaum Padro, explicó que con las obras se quieren mitigar las inundaciones que se 
generan en la temporada de lluvias tanto en la capital del país, como en el Estado de 
México. 
A la par, la mandataria capitalina resaltó que la importancia de entubar es para reducir 
riesgos de salud para la población, ya que el canal transporta aguas negras y basura. 
Sheinbaum Pardo reiteró que se estima que la obra esté lista para diciembre de este 
año y beneficiará a 30,000 habitantes de las colonias Del Mar y Nopalera. 
“Prácticamente este canal es esencialmente drenaje de todas estas colonias y lo que se 
está haciendo es entubando para que pueda tener una conexión, a través de lumbreras 
al Túnel Emisor Oriente, de tal manera que, además, pues disminuyamos algún 
problema de inundaciones que pudiera llegar a haber en esta zona”, dijo. 
El coordinador general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), Rafael 
Carmona Paredes, detalló que la construcción del Colector Gitana comprende la 
entubación de 470 metros. Para ello, los trabajos se dividieron en dos etapas: la primera 
consiste en la colocación de 270 metros de tubería de concreto, actualmente presenta 
un avance de 60%; y el segundo frente comprende la colocación de 200 metros de 
tubería, con un progreso de 50 por ciento. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-de-CDMX-presenta-avances-en-
obras-de-drenaje-en-Tlahuac-20201018-0035.html) 
 

México se queda corto en atraer IED de China (El Economista, Roberto Morales, p. 

web). 
México no ha logrado atraer mayores flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) 
originaria de China, a pesar de los beneficios mutuos que ambos países podría 
conseguir derivados de la tendencia del nearshore (deslocalización). 
En 2019, México captó 85 millones de dólares de IED desde China, lo que representó 
0.07% del total de las salidas de esas inversiones de China, las cuales sumaron 117,000 
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millones de dólares, de acuerdo con datos de la Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 
La tendencia no es diferente en lo que va de 2020. Este viernes el Ministerio de 
Comercio chino informó que, de enero a septiembre de 2020, la IED de China fue de 
555,110 millones de yuanes (78,880 millones de dólares), 0.6% menos interanual. 
Según los últimos datos de la Secretaría de Economía, México captó 129 millones de 
dólares en el primer semestre de 2020, igualmente una pequeña fracción de los flujos 
totales recibidos por el país (0.7 por ciento). 
Graciela Márquez, secretaría de Economía, destacó que al gobierno mexicano le 
interesa la relocalización de plantas productivas de China y de otras partes del mundo. 
“No solo nos interesa China, nos interesa Asia, nos interesa Europa; decir que solo nos 
interesa China incluso nos podría poner en un problema diplomático serio, y no es el 
tema, el tema es de una tendencia económica global”, dijo la funcionaria. 
En 2019, México se colocó en la posición 14 entre los mayores captadores de IED en el 
mundo, con llegadas por 32,921 millones de dólares, a la vez que China se ubicó en el 
cuatro lugar entre los más grandes emisores de IED a nivel global, detrás de Japón 
(227,000 millones de dólares), Estados Unidos (125,000 millones) y Holanda (125,000 
millones). 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-queda-corto-en-atraer-IED-
de-China-20201018-0097.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Sedatu, sector agrario e Inmujeres lanzan proyecto en favor de las mujeres 
rurales e indígenas (Voces del Periodista, Redacción, p. web). 
Viernes 16 octubre 2020 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural, la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación con el Registro 
Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto Nacional de las 
Mujeres (Inmujeres), presentaron el proyecto ‘Mujeres por el acceso a la tierra, 
promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales e indígenas’, que impulsa 
mecanismos para que este sector de la población pueda acceder a la titularidad de sus 
tierras. Este año se beneficiarán 600 mujeres rurales de la puesta en marcha de este 
mecanismo. 
El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, detalló que el proyecto tiene por objetivo 
saldar la deuda histórica del Estado con las mujeres rurales e indígenas. Explicó que el 
plan contempla estudios de investigación, jornadas itinerantes de justicia para mujeres, 
entre otras actividades, a través de la coordinación interinstitucional con varias 
dependencias del Gobierno de México. En una primera etapa, se implementará en ejidos 
de 13 estados de la República. 
“En la Sedatu reconocemos la importancia de este proyecto en la vida de las mujeres 
rurales, ya que actualmente sólo el 6% de ellas participa en los órganos de gobierno de 
sus ejidos. El campo mexicano sigue siendo un campo machista y no será tarea fácil 
cambiar esta realidad, pero con programas y políticas públicas podremos combatirlo. 
Debemos fortalecer la posibilidad de que las mujeres tengan sus títulos y se integren a 
los espacios de representación en los ejidos y comunidades”, señaló. 
En su intervención, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández Palacios 
Mirón, destacó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, equidad y bienestar 
para las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado condiciones de pobreza y 
marginación. 
“Este modelo refuerza las acciones implementadas conjuntamente con las secretarías 
de Agricultura y Bienestar, a las que se suma esta coordinación sectorial. La posibilidad 
de acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus derechos no solamente implica la 
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titularidad para el aprovechamiento de la tierra; sino que genera una serie de sinergias 
en relación a la articulación social, a la democratización y a la gobernanza”, agregó. 
En el encuentro participaron Mabel Almaguer, directora de Proyectos estrategicos de la 
Sedatu; Yolanda Vera Castillo, directora general de Apoyo al ordenamiento territorial de 
la propiedad y enlace de género de la Sedatu; María de la Luz Rodríguez, directora de 
Organización agraria de la PA y Plutarco García Jiménez, director en jefe del Registro 
Agrario Nacional (RAN). 
(https://vocesdelperiodista.mx/nacional/sedatu-sector-agrario-e-inmujeres-lanzan-
proyecto-en-favor-de-las-mujeres-rurales-e-indigenas/ 
Información también disponible en: 
 

- Sedatu, sector agrario e Inmujeres lanzaron proyecto en favor de las 
mujeres rurales e indígenas (Todo Texcoco, Gregorio Almazán, web). 

Viernes 16 octubre 2020 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural, la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación con el Registro 
Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto Nacional de las 
Mujeres (Inmujeres), presentaron el proyecto ‘Mujeres por el acceso a la tierra, 
promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales e indígenas’, que impulsa 
mecanismos para que este sector de la población pueda acceder a la titularidad de sus 
tierras. Este año se beneficiarán 600 mujeres rurales de la puesta en marcha de este 
mecanismo. 
El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, detalló que el proyecto tiene por objetivo 
saldar la deuda histórica del Estado con las mujeres rurales e indígenas. Explicó que el 
plan contempla estudios de investigación, jornadas itinerantes de justicia para mujeres, 
entre otras actividades, a través de la coordinación interinstitucional con varias 
dependencias del Gobierno de México. En una primera etapa, se implementará en ejidos 
de 13 estados de la República. 
En su intervención, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández Palacios 
Mirón, destacó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, equidad y bienestar 
para las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado condiciones de pobreza y 
marginación. 
’Este modelo refuerza las acciones implementadas conjuntamente con las secretarías 
de Agricultura y Bienestar, a las que se suma esta coordinación sectorial. La posibilidad 
de acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus derechos no solamente implica la 
titularidad para el aprovechamiento de la tierra; sino que genera una serie de sinergias 
en relación a la articulación social, a la democratización y a la gobernanza’, agregó. 
En el encuentro participaron Mabel Almaguer, directora de Proyectos estrategicos de la 
Sedatu; Yolanda Vera Castillo, directora general de Apoyo al ordenamiento territorial de 
la propiedad y enlace de género de la Sedatu; María de la Luz Rodríguez, directora de 
Organización agraría de la PA y Plutarco García Jiménez, director en jefe del Registro 
Agrario Nacional (RAN). 
https://todotexcoco.com/sedatu-sector-agrario-e-inmujeres-lanzaron-proyecto-en-favor-
de-las-mujeres-rurales-e-indigenas-e3TUze3DcwNw.html 
 

- Mujeres rurales contribuyen con 50% de producción alimentaria en 
México (Hoy Tamaulipas, Redacción, p. web). 

Viernes 16 octubre 2020 
Pese a que las mujeres rurales representan sólo el 34 por ciento de la fuerza de trabajo 
en el sector agrario en el país, contribuyen con el 50 por ciento de la producción 
alimentaria en México. 
Así lo destacó la titular del Instituto Nacional de la Mujeres (Inmujeres), Nadine Gasman 
Zylbermann, tras suscribir un convenio de colaboración con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), El acuerdo es para la implementación del proyecto 
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“Mujeres por el acceso a la tierra, promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales 
e indígenas”, que impulsa mecanismos para que este sector de la población pueda 
acceder a la titularidad de sus tierras. 
Este año se beneficiarán más de 3 mil 600 mujeres rurales de la puesta en marcha de 
este mecanismo. 
La funcionaria señaló que, “a pesar de que las mujeres representan el 34 por ciento de 
la fuerza laboral en el ámbito agrario y son responsable de más del 50 por ciento de la 
producción de alimentos en México “. 
Reconoció que las mujeres y niñas rurales enfrentan particularidades y mayores 
obstáculos para ejercer sus derechos. 
“Al no ser propietarias de la tierra, las mujeres no pueden recibir apoyos de programas 
de equipamiento, de infraestructura; tampoco créditos o apoyos económicos por pago 
de servicios ambientales o acceso a documentos que acrediten su identidad”, señaló. 
Manifestó que estas mujeres “encuentran mayores obstáculos respecto a quienes sí 
cuentan con derechos de propiedad que en su mayoría son hombres”. 
Gasman Zylbermann hizo un llamado para que los registros civiles y agrarios del país 
brinden a las mujeres rurales los documentos que necesitan y a las comunidades rurales 
para que contribuyan e impulsen acciones para que las mujeres tengan las mismas 
oportunidades que los hombres. 
Por su parte, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández Palacios Mirón, 
mencionó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, equidad y bienestar para 
las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado condiciones de pobreza y 
marginación. 
https://www.hoytamaulipas.net/notas/434582/Mujeres-rurales-contribuyen-con-50-de-
produccion-alimentaria-en-Mexico.html 
 

- Mujeres rurales recibirán títulos de propiedad de sus tierras: Sedatu 
(Centro Urbano, Fernanda Hernández, p. web). 

Lunes 19 octubre 2020 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) presentó el proyecto 
‘Mujeres por el acceso a la tierra, promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales 
e indígenas’. A través del cual, en conjunto con el Registro Agrario Nacional (RAN), la 
Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), se 
impulsarán mecanismos para que este sector de la población pueda acceder a la 
titularidad de sus tierras. 
Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, explicó que el programa contempla estudios 
de investigación, jornadas itinerantes de justicia, entre otras actividades. Agregó que, 
durante la primera etapa, se implementará en ejidos de 13 estados de la República, en 
los que se beneficiará a 600 mujeres rurales. 
“En la Sedatu reconocemos la importancia de este proyecto en la vida de las mujeres 
rurales; ya que actualmente sólo el 6% de ellas participa en los órganos de gobierno de 
sus ejidos. El campo mexicano sigue siendo un campo machista y no será tarea fácil 
cambiar esta realidad, pero con programas y políticas públicas podremos combatirlo. 
Debemos fortalecer la posibilidad de que las mujeres tengan sus títulos y se integren a 
los espacios de representación en los ejidos y comunidades”, dijo. 
Por su parte, Nadine Gasman Zylbermann, titular del Inmujeres, destacó que las mujeres 
representan el 34% de la fuerza laboral en el ámbito agrario; sin embargo, son quienes 
enfrentan particularidades y mayores obstáculos para ejercer sus derechos. 
https://centrourbano.com/2020/10/19/mujeres-rurales-propiedad-tierras-sedatu/) 
 

Reconocen a la mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria (Gob.mx, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, p. web). 
Viernes 16 octubre 2020 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
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la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 
conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://www.gob.mx/agricultura/prensa/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-
economia-y-seguridad-alimentaria?idiom=es 
 

- Las mujeres representan 43% de la fuerza laboral agrícola en países 
en desarrollo: ONU (La Jornada, Carolina Gómez Mena, p. web). 

Sábado 17 octubre 2020 
En el Día Mundial de la Alimentación, ONU Mujeres y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) destacaron el papel de las mujeres 
en el agro. 
Ellas representan 43 por ciento de la fuerza laboral agrícola en países en desarrollo, son 
fundamentales para la seguridad alimentaria y la nutrición, pero son quienes tienen 
mayor riesgo de inseguridad alimentaria. Además, las mujeres y las niñas rurales 
influyen de manera significativa en la agricultura, la seguridad alimentaria y la nutrición, 
la tierra y la gestión de los recursos naturales. 
La FAO también destacó que se estima la cantidad de personas subalimentadas podría 
aumentar hasta en 132 millones para fines de año debido al Covid-19. Y es que la 
pandemia ha agudizado la inseguridad alimentaria hasta un punto que no se había visto 
en décadas. Al grado que para finales de 2020 unas 130 millones de personas podrían 
verse al borde de la inanición, cifra a la que se debe sumar las 690 millones de personas 
que ya no tienen comida suficiente”. 
En el foro virtual La mujer rural como motor de la economía y seguridad alimentaria, Lina 
Pohl, representante de la FAO en México, resaltó el papel protagónico de la mujer, la 
que en la crisis sanitaria tiene una vulnerabilidad mayor. 
Salvador Fernández Rivera, coordinador general de Desarrollo Rural de la Sader, 
destacó que en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la propiedad de 
las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación y créditos con 
la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 
https://www.jornada.com.mx/2020/10/17/politica/011n1pol?partner=rss 
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- Reconocen a la mujer rural como motor de la economía (Prensa Animal, 

Redacción, p. web). 
Lunes 19 octubre 2020 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 
conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://prensaanimal.com/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-economia/ 
 

- Reconocen a la mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria (Emprende Finanzas, Redacción, p. web). 

Viernes 16 octubre 2020 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 

https://prensaanimal.com/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-economia/


En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 
conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://emprefinanzas.com.mx/2020/10/16/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-
la-economia-y-seguridad-alimentaria/ 
 

-  Reconocen a la mujer rural como motor económico (El Vigía, Redacción, 

p. web). 
Sábado 17 octubre 2020 
Baja California. - El Sistema Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres lleva a 
cabo acuerdos interinstitucionales para lograr la equidad de género en el sector rural del 
país, señaló el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera.  
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro del 
Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por mujeres, 
a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, Producción para 
el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Acompañamiento a emprendedoras 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, destacó el papel protagónico de la mujer -que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor-, y el compromiso de 
acompañar y asistir en las iniciativas de producción familiar en el sector rural. 
Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, armó que será fundamental la 
participación de las mujeres para reactivar la economía y salir adelante, como lo hace 
ya México, a través de sus programas sociales, los cuales han permitido sortear la 
pandemia por Covid-19; destacó en particular las medidas adoptadas en los rubros 
agroalimentario y esquemas de protección social en diferentes sectores.  
Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 
jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” -que ya se trabaja en 
algunas entidades de México- y la inclusión de las mujeres en proyectos productivos 
familiares. 
https://www.elvigia.net/el-valle/2020/10/17/reconocen-la-mujer-rural-como-motor-
economico-356693.html 
 

- Reconocen a la mujer rural, como motor de la economía y seguridad 
alimentaria (Notimundo, Redacción, p. web). 

Viernes 18 octubre 2020 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
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Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 
conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://notimundo.com.mx/mexico/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-
economia/ 
 

- Mujer rural motor de la economía y seguridad alimentaria (Mexicampo, 

Redacción, p. web). 
Viernes 16 octubre 2020 
En el marco del foro virtual alusivo a la mujer rural, se informó sobre acciones que se 
realizan con el fin de lograr la igualdad de género en el agro del país, como el Sistema 
Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento de acuerdos 
interinstitucionales. 
La Secretaría de Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, 
avanzan en la regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el 
acceso a esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con cobertura en más de 
123 municipios comunitarios. 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
https://www.mexicampo.com.mx/mujer-rural-motor-de-la-economia-y-seguridad-
alimentaria/ 
 

- Reconocen a la mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria (NTCD, Redacción, p. web). 

Viernes 16 octubre 2020 
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En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 
conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://ntcd.mx/noticias-reconocen-mujer-rural-motor-economia-seguridad-alimentaria- 
 

- Reconocen a la mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria (InfoRural, Redacción, p. web). 

Viernes 16 octubre 2020 
En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás ni a 
nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema Nacional para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales que tienen como fin 
lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló el coordinador general de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández 
Rivera. 
Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y seguridad 
alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la regularización de la 
propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de capacitación 
y créditos con la Banca de Desarrollo, en una cobertura de más de 123 municipios 
comunitarios. 
Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 
del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas por 
mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de Garantía, 
Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 
Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, Fernández 
Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer y acompañar a las 
mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde representan el 51 por ciento de la 
población rural. 
En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la Alimentación, 
la representante de la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel protagónico de la mujer —que 
en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad mayor— y tenemos el compromiso 

https://ntcd.mx/noticias-reconocen-mujer-rural-motor-economia-seguridad-alimentaria-


conjunto de acompañarlas y asistirlas en las iniciativas de producción familiar en el 
sector rural. 
https://www.inforural.com.mx/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-economia-
y-seguridad-alimentaria/) 
 

Conflictos en Champotón (Diario Independente Tribuna, Redacción, p. web). 
Domingo 18 octubre 2020 
Campeche. - Champotón es el epicentro de la etapa dos del Tren Maya, y los trabajos 
pasarán sobre superficies asentadas en los ejidos Felipe Carrillo Puerto, San Juan 
Carpizo, Pustunich, Villa de Guadalupe, Xbacab, Miguel Colorado, Cinco de Febrero y 
Lázaro Cárdenas. 
En Felipe Carrillo Puerto se afectarán más de 40 hectáreas, equivalentes a unos 408 
mil 931.11 metros cuadrados. El avalúo fue de 23.80 pesos por metro cuadrado y 
recibieron 11 millones 62 mil 671 pesos 18 centavos, bajo el concepto de derechos de 
vía y tierras de uso común. Sin embargo, los ejidatarios no estuvieron satisfechos e 
hicieron renunciar al comisario Gonzalo Pool Nah para una nueva negociación, una vez 
que se elija a la autoridad. 
Aparte hay 20 viviendas que serán reubicadas y hasta el momento no les han prometido 
indemnización, por lo que sus propietarios podrían sumarse a los inconformes. 
En Xbacab entregaron un cheque por un millón 997 mil pesos, y no informaron el costo 
por metro cuadrado, por lo que hay molestia. Además, el comisario ejidal Arturo Novelo 
Dzib descontó 150 pesos por ejidatario y 18 mil pesos por “gastos de operatividad”. 
Cada ejidatario recibió seis mil 554 pesos. En Villa de Guadalupe la situación también 
es tensa. El comisario Rafael Ruiz Camal fue desconocido y le retiraron el sello.  
Ahí se habla de siete kilómetros de afectación y molesta que se cotizara cada metro 
cuadrado a 4.50 pesos. Les entregaron un cheque por cuatro millones 298 mil 499 
pesos, con lo que no están conformes y han pedido al despacho Barrancos y Asociados, 
S.A. de C.V. aclarar el pago de indemnización por derecho de vía y transparentar el 
manejo de los recursos. 
El ejido Cinco de Febrero recibió dos millones 500 mil pesos de indemnización por 29 
hectáreas, y el avaluó marcó ocho pesos 60 centavos por metro cuadrado, lo que no 
satisface a nadie, y recurrieron a la Procuraduría Agraria para nulificar las actas y 
contratos y que se actúe conforme a Ley Agraria. Hay además cinco viviendas a reubicar 
y parcelas particulares que serán dañadas, y aseguran sus dueños que Fonatur y grupo 
Barrientos se niegan a pagar.  
(https://tribunacampeche.com/local/2020/10/18/conflictos-en-champoton/) 
 

Procuraduría Agraria analiza lanzar convocatoria para cambio de 
Comisariado Ejidal en el Ejido La Pila y anexos (Región Centro, Redacción, p. web). 
Domingo 18 octubre 2020 
San Luis Potosí. - Considerando que el Comisariado Ejidal de La Pila y anexos se 
encuentra impugnado en el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Distrito con 
sede en la capital del estado, la Procuraduría Agraria analiza lanzar la convocatoria 
correspondiente para la elección de órganos de representación en dicho ejido, ya que 
en sus registros ésta administración ejidal terminó el día 6 de Junio del año en curso, 
por lo tanto, en este momento se considera la ausencia de representantes ejidales. 
Es de todos conocido que está administración espuria realizó cuatro actas falsas dónde 
no se llevó a cabo la asamblea de elección y de las cuales las tres primeras fueron 
rechazadas por el Registro Agrario Nacional y en la cuarta y última lograron sorprender 
como a un niño al magistrado del Tribunal Unitario Agrario Juan Rodolfo Lara Orozco, 
quién se excusa diciendo que a él le presentaron un acta con sellos y firmas originales. 
Es preocupante que un impartidor de justicia haya sido engañado con gran facilidad, y 
peor aún que sabiendo el engaño de que fue objeto no actúe conforme a derecho, esto 
siendo lo mínimo que le correspondería hacer. 

https://www.inforural.com.mx/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-economia-y-seguridad-alimentaria/
https://www.inforural.com.mx/reconocen-a-la-mujer-rural-como-motor-de-la-economia-y-seguridad-alimentaria/
https://tribunacampeche.com/local/2020/10/18/conflictos-en-champoton/


Sin embargo, al parecer ahora con el nuevo Gobierno de la República y con la atención 
que el Presidente le está dando al campo y los ejidos se espera que la Delegación de 
la Procuraduría Agraria en el estado haga valer su nuevo reglamento interno y tome 
acciones y las medidas necesarias para apoyar a los ejidos en este tipo de 
problemáticas. 
(https://regioncentroslp.com/2020/10/18/procuraduria-agraria-analiza-lanzar-
convocatoria-para-cambio-de-comisariado-ejidal-en-el-ejido-la-pila-y-anexos/= 
 

Piden intervención de la SEGEGO por la disputa de tierras entre San Miguel 
y Tlacolulita (Corta Mortaja, Agustín Santiago, p. web). 
Domingo 18 octubre 2020 
Oaxaca. - El presidente municipal de Magdalena Tequisistlán, Roel Filio Lozano lamentó 
que los responsables de bienes comunales de Asunción Tlacolulita no han querido 
sentarse a dialogar con los comuneros de San Miguel Ecatepec con el finalidad de poder 
destrabar el conflicto agrario que persiste por la disputa de 250 hectáreas de tierras que 
puede agravarse en caso de no haber una solución. 
Dijo que en más de tres ocasiones el comisariado de San Miguel Ecatepec perteneciente 
a Magdalena Tequisitlán, Mario Martínez Cordero ha citado a los ejidatarios de 
Tlacolulita a la Procuraduría Agraria para sentarse a dialogar y así poder ponerle fin a 
esta problemática mediante una minuta de acuerdo, pero no hay una respuesta 
favorable por el contrario se niegan y hasta amenazan con invadir esas áreas en litigio. 
“Nuestras paisanos de Ecatepec ya están molestos porque esas tierras que están en 
manos del Tribunal Agrario ya está siendo invadido por los de Tlacolulita y hasta ya lo 
cercaron cuando no son los dueños y mucho menos ha habido una resolución al 
respecto”, denunció. 
Y agregó “ha habido voluntad entre la autoridad de Tequisitlán y San Miguel Ecatepec 
para que se resuelva. Pero la otra parte, hace caso omiso y eso puede desencadenar 
una confrontación”. 
http://www.cortamortaja.com.mx/el-istmo/12379-piden-intervencion-de-la-segego-por-
la-disputa-de-tierras-entre-san-miguel-y-tlacolulita 
 

Sigue disputa de territorio entre San Miguel y Tlacolulita (Imparcial del Istmo, 

Agustín Santiago, p. web). 
Lunes 19 octubre 2020 
Oaxaca. - El presidente municipal de Magdalena Tequisistlán, Roel Filio Lozano, 
lamentó que las Autoridades de Bienes Comunales de Asunción Tlacolulita no han 
querido sentarse a dialogar con los comuneros de San Miguel Ecatepec para solucionar 
el conflicto agrario que persiste por la disputa de 250 hectáreas de tierras que puede 
agravarse en caso de no haber una solución. 
Dijo que en más de tres ocasiones el comisariado de San Miguel Ecatepec perteneciente 
a Magdalena Tequisistlán, Mario Martínez Cordero, ha citado a los ejidatarios de 
Tlacolulita a la Procuraduría Agraria para sentarse a dialogar y así poder ponerle n a 
esta problemática mediante un acuerdo, pero solo aceptan una respuesta favorable por 
el contrario se niegan y hasta amenazan con invadir esas áreas en litigio. 
“Nuestros paisanos de Ecatepec ya están molestos porque esas tierras que están en 
manos del Tribunal Agrario ya están siendo invadido por los de Tlacolulita y hasta ya lo 
cercaron cuando no son los dueños y mucho menos ha habido una resolución al 
respecto”, denunció. 
Y agregó “ha habido voluntad entre la autoridad de Tequisistlán y San Miguel Ecatepec 
para que se resuelva. Pero la otra parte, hace caso omiso y eso puede desencadenar 
una confrontación”. 
No queremos, señaló, que esto llegue a las agresiones, que todo se resuelva por la vía 
del diálogo y pacífica. Pero los de Tlacolulita han sido denunciados por estar armados y 
amenazan con agredir a los de Ecatepec. 
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El presidente municipal dijo que como autoridad se mantiene al margen, siempre y 
cuando el Tribunal Agrario dé el fallo para cualquiera de las partes. Pero que también 
se respete el predio en litigio y no se esté invadiendo. 
Finalmente pidió la intervención de la Secretaría General de Gobierno (Segego) para 
citar a las partes en conflicto a dialogar y evitar así un derramamiento de sangre por la 
disputa de las tierras. 
https://imparcialoaxaca.mx/istmo/475920/sigue-disputa-de-territorio-entre-san-miguel-
y-tlacolulita/ 
 

Piden renuncia de procurador agrario en Oaxaca (Oaxaca Político, Pedro Matías, p. 

web). 
Sábado 17 octubre 2020 
Oaxaca. - Autoridades municipales y agrarias de Santiago Minas exigieron la renuncia 
del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo Villalobos, por 
negarse a atender los conflictos por límites de tierras en la entidad, que han dejado al 
menos siete muertos en el último año. 
Si no son atendidos para buscar soluciones a la pugna que sostienen con San José 
Ixtapa, comuneros de Santiago Minas realizarán una movilización a la Ciudad de México 
para solicitar la intervención del presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, advirtieron. 
En conferencia de prensa, el alcalde de Santiago Minas, Felipe Ramírez Carbajal, y el 
presidente del comisariado de Bienes Comunales, Amado Díaz Ramírez, demandaron 
la intervención de los gobiernos estatal y federal para la instalación de una mesa de 
diálogo y atender el conflicto agrario. 
Tras destacar que la Sierra Sur de Oaxaca es una zona donde los conflictos sociales y 
agrarios han devenido en violencia, lo que ha enlutado a muchos hogares, subrayaron: 
“El día de hoy están presentes las autoridades municipales y agrarias de la comunidad 
de Santiago Minas, una comunidad caracterizada por su hospitalidad y su espíritu 
pacifista y que lleva recorriendo desde hace años los laberintos de los pasillos 
gubernamentales estatales en busca de una mínima atención al conflicto que desde 
hace décadas sostiene con su pueblo vecino de San José Ixtapa. 
“Llevamos semanas y semanas llamando vía telefónica al responsable de la 
Procuraduría Agraria en el estado de Oaxaca, de nombre Gonzalo Villalobos, sin que 
se digne a recibirnos la llamada. Seguramente sigue resguardándose de la cuarentena, 
aunque los conflictos ahí sigan a la espera de una piadosa mirada”. 
Señalaron que, ante la indolencia del servidor público, continúan los enfrentamientos y 
la violencia por los conflictos agrarios en el estado, y muestra de ello son los dos muertos 
y heridos que dejó un enfrentamiento el 3 de marzo de 2019 en las comunidades de 
Nuevo San Antonio y San Juan Jaltepec. 
(http://www.mxpolitico.com/oaxaca/politica/piden-renuncia-procurador-agrario-oaxaca 
Información también disponible: 
 

- Santiago minas advierte movilización en palacio nacional para pedir 
solución a conflicto agrario (El Independiente en Línea, Redacción, p. web). 

Viernes 16 octubre 2020 
Oaxaca. - Habitantes de Santiago Minas anunciaron una caravana a la ciudad de México 
para protestar en Palacio Nacional en demanda de la intervención del presidente Andrés 
Manuel López Obrador en la solución del conflicto que mantienen con San José Ixtapa. 
El presidente del comisariado de Bienes Comunales, Amado Díaz Ramírez indicó que 
son 2 mil 592 hectáreas de terreno las que están en disputa y por las cuales existe el 
riesgo de violencia. 
Acompañado del presidente municipal, Felipe Ramírez Carbajal acusaron que hay una 
omisión de los funcionarios de la Secretaría General de Gobierno y de la Procuraduría 
Agraria, cuyo titular Gonzalo Villalobos no brindar atención oportuna. 

https://imparcialoaxaca.mx/istmo/475920/sigue-disputa-de-territorio-entre-san-miguel-y-tlacolulita/
https://imparcialoaxaca.mx/istmo/475920/sigue-disputa-de-territorio-entre-san-miguel-y-tlacolulita/
http://www.mxpolitico.com/oaxaca/politica/piden-renuncia-procurador-agrario-oaxaca


“Estamos cansados de acudir a los pasillos de la procuraduría y ver que cada 
documento solo se archiva y no se da seguimiento”, dijo el comisariado. 
De su lado, presidente municipal, Felipe Ramírez Carvajal señaló que debido a este 
conflicto temen que la violencia surja y se den enfrentamientos como ocurre con otros 
conflictos agrarios. 
https://elindependienteenlinea.com.mx/santiago-minas-advierte-movilizacion-en-
palacio-nacional-para-pedir-solucion-a-conflicto-agrario/) 
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Anuncia AMLO caudal ecológico en presas del 

sureste; evitará anegaciones 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Alma E. Muñoz 

Desde la presa Peñitas, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un 

modelo de caudal ecológico para mover las turbinas en las hidroeléctricas y así 

evitar inundaciones en la planicie tabasqueña. Informó que emitirá un decreto 

para que el manejo de este embalse se ajuste a esquemas de protección civil y 

pidió a sus paisanos que le tengan confianza y no protesten, pues serán 

reparados todos los daños ocasionados por las lluvias. 

Señaló que en el periodo neoliberal se aplicó un proceso de lavado de cerebro, 

de colonización en favor de las privatizaciones, que incluyó la energía eléctrica 

y, en breve referencia, puso como ejemplo de la degradación que existía la 

aprehensión en Estados Unidos de Genaro García Luna, ex secretario de 

Seguridad Pública con Felipe Calderón, y del general Salvador Cienfuegos, ex 

titular de la Defensa Nacional con Enrique Peña Nieto, acusados de vínculos con 

el narcotráfico. 

Desde luego, no hay que sentenciarlos antes de que se demuestre su 

culpabilidad, pero esto es lo suficientemente representativo para demostrar la 

decadencia de México que produjo la política neoliberal y el predominio del 

dinero, del poder económico que subordinó por completo al poder político. 

A los damnificados por las inundaciones les aseguró que todos serán atendidos. 

No hace falta que se movilicen, que protesten y tomen carreteras ni se dejen 



manipular, que rechacen la politiquería de los conservadores corruptos que no 

pierden oportunidad para ponernos obstáculos. 

Acompañado por los gobernadores de Chiapas, Rutilio Escandón, y de Tabasco, 

Adán Augusto López, recordó que ya se entregaron apoyos a 25 mil familias, se 

levantan censos y anunció un plan de mejoramiento y construcción de vivienda. 

El titular de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett, dijo que con el 

caudal ecológico se evitará que el nivel de las aguas baje hasta la imposibilidad 

de captarse y se garantizará un mejor uso. De esta forma, Peñitas proporcionará 

energía limpia para el bombeo de agua potable y servicios, por lo que producirá 

40 por ciento de la energía en Tabasco; al mismo tiempo, consideró necesario 

actualizar el plan de ordenamiento territorial en la entidad. 

Agregó que en siete centrales se aplicará el nuevo modelo y ocho más están en 

estudio: Infiernillo, Caracol, Santa Rosa, La Yesca, Cajón, Angostura, Chicoasén 

y Malpaso. 

López Obrador sostuvo que el plan es que no se acumule agua en los vasos de 

presas, pues habrá un estricto control del cauce en el río Grijalva y en La 

Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas para que no tengamos necesidad de 

soltar agua en tiempos de lluvia más allá de lo que se necesita para turbinar y 

que no se inunde la planicie de Tabasco. Nada de tener paradas las 

hidroeléctricas antes de que se despachen a las particulares, como era antes. 

Primero las empresas públicas que producen energía eléctrica. 

Reconoció que por los huracanes hubo un mal pronóstico, porque se pensaba 

que llovería más y para asegurar que no hubiera una tragedia, una ruptura de la 

presa, una saturación por completo del vaso, se soltó agua y se inundó Tabasco, 

pero además llovió mucho en regiones que no tienen control hidráulico. 

Informó que se comprarán dragas modernas y la Secretaría de Marina se 

encargará de desazolvar los ríos y también se construirán bordos de protección 

para que no vuelva a inundar Tabasco. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PRI aventaja en todos los distritos de Coahuila, 

según PREP; Morena 'canta' victoria en 

principales ciudades de Hidalgo 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Redacción 

Coahuila e Hidalgo tuvieron elecciones este domingo, en medio de la pandemia 

de COVID-19, por lo que la gente acudió a votar con medidas como el uso de 

cubrebocas, en una jornada en la que el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) tenía ya por la noche resultados preliminares favorables en la entidad del 

norte del país, mientras Morena presumió ganar las principales ciudades en 

territorio hidalguense y denunció varias irregularidades. 

El PRI tenía ventaja en 16 de los 16 distritos para renovar el Congreso de 

Coahuila, hasta las 21:30 horas en el programa de resultados electorales 

preliminares, con un avance de 53% en la captura de las actas. 

Su dirigente, Alejandro Moreno, celebró que su partido había arrasado en la 

entidad que gobierna el también priista Miguel Riquelme; aunque por otro lado el 

dirigente de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, además de denunciar 

irregularidades en la jornada, como prácticas de compra del voto y el uso de la 

policía para agredir a simpatizantes de su partido e inhibir la votación, dijo en 

conferencia de prensa que aún estaban en la disputa de 9 distritos electorales. 

Entre ellos, los 6 de la Laguna, Piedras Negras, Acuña y Sabinas. 

“En los dos estados, el PRI compitió con candidatos propios, mujeres y hombres 

de nuestro partido. Fuimos solos en ambas elecciones. El PRI cree en los 

acuerdos, y las coaliciones, pero está claro que el PRI está de regreso, que 



volvimos a ganar y que en 2021, con propuesta, con proyectos y muy 

organizados, vamos a recuperar la confianza de los ciudadanos para servirle a 

México”, mencionó el dirigente priista, al hacer un balance de la jornada de 

votación que se había pospuesto desde junio, por la pandemia de COVID. 

En el caso de Hidalgo, gobernada por el priista Miguel Fayad, el PRI presumió 

tener resultados “favorables”, aunque en su comunicado no dio una cifra de en 

cuántos municipios pudo tener ventaja. 

Morena, en tanto, se proclamó ganador en “las principales ciudades”, como la 

capital Pachuca, Mineral de la Reforma, Tulancingo, Tizayuca, Actopan. 

Municipios que, según el dirigente de Morena, les permitirían gobernar a casi el 

70% de la población de la entidad. 

Ramírez Cuéllar, también acusó al PRI en Hidalgo de tener un “comportamiento 

verdaderamente de defraudación electoral, como en los viejos tiempos, donde 

usa el dinero, la fuerza pública”. 

En esta entidad, el INE definió que el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) no operara “ya que no cumplió con los requerimientos 

técnicos exigibles a estos sistemas para generar la certeza que de ellos se 

espera”. En su lugar, el Instituto electoral decidió usar un sistema alterno, aunque 

se reportaron fallas en su página. 

Al hacer un balance de la jornada, en la que por primera vez se usaron cerca de 

100 urnas electrónicas, el INE señaló que “la mayoría de los incidentes 

reportados tuvieron que ver con ciudadanas y ciudadanos que votaron sin 

aparecer en la Lista Nominal” o sin credencial de elector. 

“Sólo en uno de los casos, en el municipio de Ixmiquilpan, en Hidalgo, se 

suspendió definitivamente la votación debido a que se presentó una persona que 

quemó una urna. El incidente, del que no se reportó ninguna persona herida, fue 

informado a las autoridades, aunque no fue posible reanudar la votación”, 

publicó. 

El titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE), José Agustín 

Ortiz Pinchetti, dijo que la jornada electoral en Coahuila e Hidalgo se había 

llevado a cabo sin incidentes graves. 

Por lo que hace a denuncias que corresponden a la FEDE, aseguró que solo se 

recibió una, lo que según dijo era “un récord”. 

Lo que hacemos en Animal Político requiere de periodistas profesionales, trabajo 

en equipo, mantener diálogo con los lectores y algo muy importante: 

independencia. Tú puedes ayudarnos a seguir. Sé parte del equipo. Suscríbete 

a Animal Político, recibe beneficios y apoya el periodismo libre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tensión por cambios en el mundo, riesgo para la 

cooperación multilateral: Ebrard 

Lunes 19 octubre 2020 / Redacción 

Los cambios en el orden internacional comienzan a generar diversas tensiones 

que podrían poner en riesgo la cooperación multilateral, aseveró el titular de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard Casaubón. 

Al participar ayer, a través de un videomensaje, en la quinta edición del 

Encuentro Libertad por el Saber: ¿Cuál desarrollo para un planeta saludable?, 

organizado por el Colegio Nacional, el canciller destacó la importancia de la 

cooperación multilateral, la cual será determinante para resolver las 

problemáticas globales generadas por el Covid-19. 

La lucha entre China y Estados Unidos, en particular la económica y tecnológica; 

el fortalecimiento de ideologías políticas que favorecen nacionalismos extremos 

o postulados religiosos, y discursos antagónicos a la cooperación multilateral, 

que se presentan incluso en democracias consolidadas como Estados Unidos y 

Gran Bretaña, son algunas de las tensiones que el nuevo orden mundial tendrá 

que enfrentar. 

Frente a ello, aseveró que México antepondrá la cooperación a través de los 

órganos multilaterales surgidos tras la Segunda Guerra Mundial. 

La pandemia ha costado muchas vidas, nos ha puesto en situación difícil y en 

crisis económica; pero también ha traído consigo una actualización imperativa 

de la cooperación, sin ésta no hay ninguna solución posible. No hay ninguna 

posición política viable que plantee la no cooperación en lo que hace al Covid-

19. Vemos lo contrario: la cooperación ya no como un ideal, sino como una 

solución posible a corto plazo. 

Indicó que la participación que México tendrá ante el Consejo de Seguridad de 

la ONU, del que formará parte en 2021, se basará en dos posiciones: 

involucrarse en conflictos globales de difícil solución, que pueden generar 

tensión con nuestro socio principal que es Estados Unidos, porque no 

necesariamente coincidiremos ni tenemos los mismos intereses, y facilitar que 

las tensiones mundiales se reduzcan y se fortalezca el orden multilateral. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Combatir la evasión fiscal, base de la política de 

ingresos a aprobar hoy 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Enrique Méndez 

La política de ingresos para el próximo año –que se aprobará hoy por la Cámara 

de Diputados– se basa en combatir la evasión y la elusión fiscales, y las 

operaciones simuladas de las empresas. También endurece las sanciones a los 

contribuyentes que no paguen sus impuestos, como el aseguramiento 

precautorio de bienes contra terceros relacionados, la cancelación del registro a 

las asociaciones que lucren con donativos e incluso bloquear en Internet a las 

plataformas digitales de servicios. 

Como parte de la miscelánea fiscal, en la Ley del IVA se prevé que las empresas 

residentes en el extranjero con servicios digitales podrán no inscribirse en el 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), señalar un domicilio en México y 

designar a un representante ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

si sus intermediarios en el país retienen el impuesto. 

De no hacerlo, se aplicará un bloqueo temporal del acceso a Internet de sus 

servicios, o como expresaron funcionarios de Hacienda a diputados de Morena: 

les vamos a bajar la cortina. Las empresas tendrán derecho de audencia y la 

reforma prevé obligaciones para los concesionarios de telecomunicaciones para 

aplicar dicho bloqueo. 

En materia del Código Fiscal de la Federación, se prevé la cancelación del sello 

fiscal en casos graves, como la inexistencia de operaciones y transmisión 



indebida de pérdidas fiscales, como medida para impedir la facturación hasta 

que los contribuyentes corrijan irregularidades detectadas por el SAT. 

Las devoluciones de impuestos sólo se harán si el domicilio fiscal coincide con 

el reportado por el contribuyente. 

 

Disminución de obligaciones 

 

Respecto del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), se prevé que el SAT 

podrá suspender o disminuir obligaciones de los contribuyentes cuando no 

realicen actividad en tres ejercicios fiscales consecutivos. 

Además, quienes quieran cancelar su RFC deberán estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no encontrarse en las listas de 

compraventa de facturas, como mecanismo para evitar que se den de baja sin 

cumplir con sus adeudos fiscales. 

Asimismo, para reducir pérdidas fiscales, se considerará acto simulado la 

transmisión indebida del derecho a la disminución de pérdidas fiscales. 

El SAT ha detectado que asociaciones registradas como donatarias evaden 

impuestos. 

Para acotar esa práctica, cualquier gasto de las personas morales sin fines de 

lucro que no cuenten con un comprobante fiscal se considera remanente 

distribuible, por lo que se deberá pagar el ISR correspondiente. 

Según los datos del SAT, 41 por ciento de los gastos de las donatarias 

autorizadas no están amparadas con un comprobante fiscal, lo que posibilita el 

desvío de los donativos. 

Cuando se determine que más de 50 por ciento de sus ingresos no estén 

relacionados con su objeto social, perderán su autorización, precisamente 

porque algunas donatarias obtienen más recursos gravados que por donativos, 

lo cual a vistas del SAT desvirtúa el motivo de su creación. 

Incluso se definirá que, en caso de revocación o cancelación de la autorización, 

deben destinar su patrimonio a otra donataria, porque las autoridades 

hacendarias han detectado que algunas asociaciones incrementan 

sustancialmente su patrimonio mediante donativos deducibles, con costo fiscal 

a la Federación, y luego buscan la terminacion de su autorización a efecto de 

beneficiarse de manera personal con dicho patrimonio sin pagar el ISR. 

No obstante, en la Ley del IVA se prevé la exención de ese gravamen a los 

servicios profesionales de salud prestados por instituciones de asistencia 

privada. 

Por otra parte, se considerará contrabando cuando no se retorne al extranjero el 

activo fijo importado temporalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Un voto inclina la balanza de fideicomisos; 

Morena y PES, a la delantera 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Leticia Robles de la Rosa 

La eliminación de 109 fideicomisos anticipa un final de fotografía en el Senado, 

porque la ausencia de un legislador, por covid-19, reduce a sólo un voto la 

ventaja de Morena en la discusión del tema en comisiones, programada para 

hoy. 

El número de senadores de Morena y del Partido Encuentro Social en las 

comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos 

Segunda asciende a 17, mientras que el bloque opositor suma 15. 

Sin embargo, la falta del senador Alejandro Armenta, enfermo de covid-19, 

disminuye la ventaja del bloque conformado por Morena y PES y lo obliga a no 

registrar una sola ausencia en la reunión que hoy sostendrán las comisiones, 

prevista para las 18:00 horas. 

En esta ocasión, el Partido del Trabajo, usualmente aliado de los morenistas, 

anticipó que votará con el bloque opositor en contra de la eliminación de los 

fondos. 

Previo a la discusión del tema, las bancadas del PAN, PRI, Movimiento 

Ciudadano y PRD reiteraron su exigencia de que no se legisle sin escuchar a la 

ciudadanía. 

 



Alistan desaparición de fideicomisos 

 

En comisiones del Senado el voto de su aliado de Encuentro Social será esencial 

para que avance la propuesta. 

Por un solo voto de ventaja, Morena y su aliado el Partido Encuentro Social 

(PES) se alistan a aprobar en comisiones del Senado la eliminación de 109 

fideicomisos, pues del total de 32 integrantes de las comisiones, 17 están en 

favor y 15 están en contra, pero la ausencia de Alejandro Armenta, por covid-19, 

reduce la diferencia a un voto en favor de Morena. 

En un contexto en que Morena y el PES están obligados a no registrar ni una 

sola ausencia, el bloque opositor alertó que “legislar sobre un tema tan delicado 

sin contar con evidencias y sin escuchar las exigencias de la sociedad mexicana, 

no sólo sería una afrenta directa en contra de sectores cruciales para nuestro 

país, como el desarrollo científico, la cultura y la protección de derechos 

humanos; también sería un duro golpe contra los principios de la división de 

poderes y el Estado democrático de derecho”. 

Mediante un comunicado conjunto, las bancadas del PAN, PRI, Movimiento 

Ciudadano y PRD reiteraron que “no se debe legislar sin escuchar a la 

ciudadanía; por ello, se solicitó a la Mesa Directiva del Senado de la República 

la celebración de un ejercicio de Parlamento Abierto para el análisis de la minuta. 

“Sin embargo, el oficialismo desestimó la petición y decidió proceder con el 

proceso legislativo sin atender lo que la sociedad tiene que decir”. 

Este lunes, las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 

Legislativos Segunda citaron a las 18:00 horas para la aprobación del dictamen 

de la minuta que elimina 109 fideicomisos. 

La Comisión de Hacienda tiene 20 integrantes; de ellos 10 morenistas y una 

integrante de Encuentro Social, por lo que el voto oficialista es de 11, pero la 

ausencia de Alejandro Armenta, presidente de la comisión, reduce a 10 los votos 

en favor de eliminar los fideicomisos; en tanto, hay cuatro panistas, tres priistas, 

uno de Movimiento Ciudadano y uno del PRD, para un total de nueve del grupo 

opositor. 

A su vez, la Comisión de Estudios Legislativos Segunda tiene 12 integrantes; de 

ellos, seis son de Morena; en tanto, el bloque opositor a la eliminación de los 

fideicomisos lo integran dos del PAN, uno del PRI, uno de Movimiento 

Ciudadano, uno del PRD y uno del PT, que en esta ocasión no votará con 

Morena; de esta forma, en la comisión hay empate a seis votos por cada bloque. 

El proyecto de dictamen que distribuyeron las comisiones unidas dice que 

“señalamos que los resultados de las auditorías practicadas por la propia 

Auditoría Superior de la Federación a los fideicomisos públicos sustentan la 

decisión del Congreso de la Unión de extinguir diversos fideicomisos sin 

estructura orgánica, a partir de ellas se ha concluido que la operación de éstos 

se caracteriza por la opacidad”. 

 

 

 

 

 



Pedirá senado radiografía a la SHCP 

 

Ante las presiones del grupo opositor, el Senado acordó solicitar a la Secretaría 

de Hacienda que a la brevedad “publique en su portal de internet el informe que 

contenga el análisis de la normatividad, las estructuras, patrimonio, objetivos, 

eficiencia y eficacia de los fideicomisos, fondos, mandatos públicos o contratos 

análogos que reciban recursos públicos federales”. 

La tarde de este lunes, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y 

de Estudios Legislativos Segunda tienen previsto aprobar la reforma a diversas 

leyes federales, nacionales y generales, para eliminar 109 fideicomisos, pero 

también prevé aprobar una propuesta con punto de acuerdo para que toda la 

información sobre éstos sea transparente. 

Fue la senadora panista Minerva Hernández quien logró el consenso para que 

la Comisión de Hacienda valide esta petición, en la cual explica que el 19 de 

noviembre de 2019 entró en vigor la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Así, “a la fecha ha vencido el plazo que se estableció en la Ley para que las 

secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público publicaran el 

informe sobre la eficiencia y eficacia de los fideicomisos públicos, fondos, 

mandatos públicos o contratos análogos que reciban recursos públicos federales 

y lo enviaran a la Cámara de Diputados”. 

Apunta que “de acuerdo con datos oficiales de los informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al segundo trimestre de 

2020, el monto total de fideicomisos, mandatos y actos jurídicos análogos sin 

estructura es de 728 mil 381.7 millones de pesos”. 

Añade que el 18 de septiembre de 2020 se publicaron los Lineamientos en 

Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

En ello, se establece la disposición de que “no se podrán constituir o celebrar 

fideicomisos o mandatos en las materias de salud, educación, procuración de 

justicia, seguridad Social y Seguridad Pública, salvo cuando su creación esté 

prevista en ley, decreto o Tratado Internacional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Van diputados por cambios a Ley de Ingresos y 

miscelánea fiscal 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Zenyazen Flores 

Los diputados buscan ajustar la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 

(ILIF) y la Miscelánea Fiscal 2021 que envió la Secretaría de Hacienda, a fin de 

incorporar incentivos para apoyar a la economía, atender temas que preocupan 

al sector privado con relación a las nuevas facultades del fisco, y aumentar el 

IEPS de tabaco, bebidas alcohólicas y bebidas azucaradas. 

Integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados no descartan que también pueda haber modificaciones al marco 

macroeconómico 2021 en las variables de PIB y plataforma petrolera, aunque la 

inclusión de estos cambios dependerá de una última reunión que sostendrán con 

el titular de Hacienda, Arturo Herrera. 

La Comisión identificó 20 temas recurrentes en el Parlamento Abierto en el que 

participaron 64 organismos e instituciones, entre los que se encuentran la 

compensación universal temporal, deducción inmediata de inversiones, pago de 

derechos del espectro radioeléctrico, candados a donatarias, nuevas facultades 

del SAT en visitas domiciliarias y cuota complementaria del IEPS a gasolinas. 

Otros temas que el sector privado pidió explícitamente no aprobar y que estarán 

en el análisis son la reclasificación de la razón de negocios, el embargo 

precautorio a terceros relacionados y el bloqueo de conexión de Internet a las 

plataformas que incumplan obligaciones fiscales. 



“Nosotros tenemos la esperanza de que el Parlamento Abierto no se quede en 

escucha y que al final del día podamos plasmarlo en el dictamen. Yo hablé con 

diputados de Morena y sus aliados y dijeron que sí había que hacer algunas 

modificaciones a la iniciativa, entonces tengo esperanza de que los temas más 

recurrentes sean los que insertemos en el dictamen”, señaló Patricia Terrazas, 

presidenta de la Comisión de Hacienda. 

En entrevista con El Financiero, indicó que los partidos del bloque opositor en 

San Lázaro, conformado por el PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y PRD, están 

en el ánimo de considerar en el dictamen los temas más recurrentes del 

Parlamento. 

Terrazas no descartó que durante la discusión en el Pleno de la ILIF y la 

Miscelánea pudiera haber “sorpresas” de diputados en cuanto a presentar 

reservas para modificar la estructura de impuestos vigente. 

 

Propondrán cambios en IEPS 

 

En ese sentido, la diputada Imelda Pérez, de Morena, adelantó que volverá a 

presentar en el Pleno su iniciativa de hace un año para aumentar la cuota del 

IEPS al tabaco, bebidas alcohólicas y bebidas azucaradas; esto, en el entendido 

de que la pandemia de COVID-19 ha dado las condiciones para incrementar el 

gravamen a esos productos que generan enfermedades graves y altos costos al 

sistema de salud. 

“Creemos que en este momento que se discute la ILIF vamos a volver a poner a 

discusión nuestra iniciativa, se está tratando de platicar con la Comisión de 

Hacienda para ver si se pudiera incluir en el dictamen, pero lo veo difícil, lo más 

probable es que la propongamos como una reserva como ocurrió el año pasado”, 

previó. 

 

Buscan incentivar inversión 

 

El diputado Fernando Galindo indicó que en el PRI priorizarán las propuestas 

relacionadas con los incentivos a la inversión y dar exenciones de impuestos a 

las familias que han aumentado su gasto en salud, así como respaldar algunas 

de las sugerencias del sector privado y buscar modificar las variables 

macroeconómicas para tener ingresos presupuestarios acordes a la realidad 

pandémica. 

“Lo que se acordó en la Comisión de Hacienda es que este lunes sería el último 

día para enviar propuestas de cada grupo parlamentario. Cada año en Morena 

han tenido intención de incrementar algunos impuestos en los que nosotros no 

hemos estado de acuerdo”, expuso. 

Este lunes 19 de octubre se prevé que la Comisión inicie el análisis de la Ley de 

Derechos y la Miscelánea Fiscal, para que se analicen las reservas de dichas 

leyes junto con la ILIF, para que el martes comience en el Pleno la discusión y 

eventual aprobación de los ingresos con los que contará el gobierno en 2021. 

El 20 de octubre vence el plazo para que los diputados aprueben la ILIF y 

Miscelánea Fiscal. La ILIF proyecta ingresos presupuestarios por 5 billones 539 

mil millones de pesos para 2021, esto es 3 por ciento menos en términos reales 



respecto de lo aprobado para este año, asimismo, se estima un crecimiento de 

4.6 por ciento del PIB y un precio promedio de la mezcla mexicana de 42.1 

dólares por barril con una plataforma de producción petrolera de 1.857 millones 

de barriles diarios. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SCJN blinda a personal médico; deben darles 

protección ante Covid 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Blanca Juárez 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que es obligatorio 

proporcionar equipo de protección al personal de salud pública, expuesto al 

contagio de Covid-19. Ante varias quejas contra el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) y otras instituciones, el máximo tribunal emitió una jurisprudencia 

para proteger al capital humano del sector salud por la pandemia. 

De esta manera, el Poder Judicial respaldará a los médicos, enfermeras y el 

resto de personal que decida ampararse para no atender pacientes con Covid-

19 en tanto no se les proporcione el equipo de protección personal (EPP) 

adecuado para evitar el riesgo de contagio de la enfermedad. Todos los 

tribunales estarán obligados a otorgarles el amparo a quienes utilicen este 

recurso legal. 

“Gorro quirúrgico desechable, mascarilla quirúrgica desechable, uniforme de 

trabajo, guantes de látex desechables, gafas de protección y dispositivos de 

protección respiratoria que cubran la cara o respirador purificador de aire 

motorizado, de ser posible respiradores desechables médicos para partículas 

N95”, son los elementos de EPP que el sector salud debe garantizar para sus 

trabajadores, según el área médica a la que se encuentren asignados, se 

establece en la jurisprudencia publicada el pasado viernes. 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el personal 

sanitario de nuestro continente es el que más ha sido afectado por el nuevo 



coronavirus en el mundo; México y Estados Unidos encabezan la lista. Ambos 

países “representan casi 85% de todas las muertes por Covid-19 entre los 

trabajadores de la salud en nuestra región”. 

Las cifras oficiales dadas a conocer en la primera quincena de octubre indican 

que durante la pandemia han fallecido 1,744 profesionales de la salud en México. 

Hasta ese corte, más de 127,000 se habían contagiado. 

La SCJN concedió una suspensión plena “contra la omisión” de no proteger al 

personal que labora en los hospitales públicos y que está expuesto al contagio. 

“Procede conceder la suspensión de oficio y de plano”, porque la pandemia 

“puede constituir un acto que incida en la pérdida de la vida”, apuntó la Corte en 

su resolutivo. 

La suspensión de oficio y de plano se trata de un mecanismo de protección que 

se aplica en los casos en los que la vida de las personas peligra. 

En mayo y junio pasado, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito recibió cinco diferentes quejas. 

Todas contra el IMSS por no proporcionar equipo de protección adecuado al 

personal, ni contar con medidas de prevención adecuadas. 

Todas fueron resueltas en el mismo sentido, por lo que se creó la jurisprudencia 

que la Corte publicó el pasado viernes. A partir de este lunes 19 “se considera 

de aplicación obligatoria”, informó la SCJN en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 

Más insumos 

 

La Corte también determinó obligatorio “el establecimiento de medidas 

preventivas urgentes” para quienes trabajan en hospitales públicos y están 

expuesto al contagio”. El virus SARS-CoV-2 constituye una emergencia de salud 

pública de importancia internacional, por lo que amerita una estrategia para 

cuidar a las y los profesionales de salud, agregó. 

El 14 de octubre, el IMSS anunció la compra de 103 millones de piezas de 

equipos de EPP para quienes laboran en el instituto. Humberto Pedrero Moreno, 

director de Administración, indicó que será la mayor adquisición en la historia de 

las instituciones públicas en México en una sola convocatoria. La compra se 

realizará mediante una licitación. 

Informó que, desde el inicio de la pandemia, el Seguro Social ha adquirido más 

de 130 millones de insumos para su personal. Sin embargo, expuso, los equipos 

han escaseado por la alta demanda mundial. 

En aquella ocasión, el director del instituto, Zoé Robledo, añadió que el uso de 

EPS “era poco común. 

Hoy prácticamente todos quienes están aquí portamos cubrebocas”. En los 

primeros meses de la pandemia, “agotamos todo nuestro inventario”, añadió. 
 

 
 
 
 
 



 

'Gobierno frenó las energías limpias, pese a 

crisis climática'; Carabias 

 

Domingo 18 octubre 2020 / David Seúl Vela 

Julia Carabias, investigadora de la UNAM e integrante de El Colegio Nacional, 

alertó que el mundo está en emergencia climática y tiene sólo una década para 

evitar situaciones catastróficas. Destacó que, pese a ello, el gobierno de México 

metió freno a las energías limpias y, con la refinería de Dos Bocas, busca 

regresar a depender de los hidrocarburos. 

Al participar en el programa “La silla roja” de EL FINANCIERO Bloomberg, 

Carabias recordó que en 2015 México hizo el compromiso internacional, en los 

acuerdos de París, de disminuir a 2030 el 22 por ciento las emisiones 

invernadero. 

Señaló que hay avances importantes y enrutados para alcanzar ese 

compromiso, pero de repente el gobierno de Andrés Manuel López Obrador 

metió freno. “El caso de la refinería de Dos Bocas retrasa más las metas, pero 

también el freno hacia las energías limpias, éstas no son buenas noticias”, dijo 

en el programa conducido por Leonardo Kourchenko, en el que también participó 

el director general de EL FINANCIERO, Enrique Quinta y el periodista Víctor Piz. 

Aunado a ello, Carabias reconoció que en el país hay una erosión y 

desmantelamiento del andamiaje institucional en materia ambiental, lo que se 

convierte en una situación “terrible y preocupante”, aunado a la extinción de 

fideicomisos fundamentales para la ciencia. 



Consideró que estas instituciones están en inanición, pues les han recortado 

presupuesto y no tienen recursos para operar. Incluso, la Comisión Nacional para 

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, institución de excelencia y referente 

mundial, están a punto de la extinción. 

“Eso es inconcebible, eso es inaceptable, México no puede erosionarse así”, dijo 

la investigadora al advertir que nuestro país no va a poder superar la pobreza si 

sigue deteriorando el medio ambiente. 

Lamentó que en la conferencia mañanera del presidente no se haya tocado algún 

tema de profundidad en materia ambiental y que no haya una agenda de cambio 

climático. “Es un retroceso”, consideró. 

Ejemplificó que un indicio de ese desinterés en lo que ocurre en la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE). “A su titular (Manuel Bartlett) no le interesa en 

tema ambiental”, dijo. 

Carabias lamentó también la muerte de Mario Molina, científico mexicano y 

premio Nobel de Química 1995. “La ciencia mexicana y la ciencia del mundo 

estamos de luto”, dijo. 

Recordó que del 18 al 24 de octubre se llevará a cabo el encuentro en El Colegio 

Nacional “¿Cuál desarrollo para un planeta saludable? Libertad por el Saber”, 

cuyo objetivo es acelerar el cambio de rumbo hacia la sustentabilidad del 

desarrollo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INAI: dependencias federales no han respondido 

39,388 solicitudes de información 

Lunes 19 octubre 2020 / Redacción 

En casi dos años de gobierno, las diferentes dependencias de la administración 

pública federal se han valido de los argumentos de inexistencia e incompetencia 

para negar la entrega de información pública solicitada por la ciudadanía, 

alegatos que han crecido en este periodo. 

Según datos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), obtenidos mediante una solicitud, del 

primero de diciembre de 2018 al 15 de septiembre de 2020 se han presentado 

309 mil 449 peticiones de información, y en 39 mil 388 casos las autoridades 

federales han respondido con los argumentos señalados. 

En 13 mil 475 solicitudes (4.4 por ciento de los casos) se alegó inexistencia de 

la información y en 25 mil 913 (8.4 por ciento) se respondió que la dependencia 

a la que se requerían los datos no era competente para responder. 

Sumado a otras negativas para entregar lo demandado, en lo que va del gobierno 

de López Obrador las dependencias federales no han entregado lo solicitado por 

los ciudadanos en uno de cada cuatro trámites (26 por ciento). 

Los datos entregados por el INAI muestran que, durante el periodo referido, en 

5 mil 284 casos (1.7 por ciento) no se entregó lo solicitado argumentando que se 

trataba de información reservada o clasificada. 

En 35 mil 714 casos (11.5 por ciento), se dieron respuestas terminales como: 

requerimientos de información adicional, prórroga para la fecha, complicaciones 

de disponibilidad y lugar para la entrega o el envío de la información; no se dio 

trámite a la petición o las solicitudes no se apegaron al marco legal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Costarán 3 nuevos partidos 486 mdp en 2021: 

Integralia 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Eduardo Ortega 

En 2021, los tres nuevos partidos políticos Encuentro Solidario, de Hugo Eric 

Flores; Fuerza Social por México, de Pedro Haces, y Redes Sociales 

Progresistas, del yerno de Elba Esther Gordillo, Fernando González, costarán al 

erario un total de 486 millones de pesos. 

De acuerdo con el análisis “Nuevos partidos políticos ¿Reconfiguración del 

sistema de partidos en México?”, realizado por Integralia, cada uno de los 

partidos recién avalados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) recibirán el próximo año más de 162 millones de pesos. 

El estudio concluye que el TEPJF resolvió otorgar el registro a estas 

organizaciones “sin rigor jurídico”, lo cual genera una enorme incertidumbre de 

cara al proceso electoral de 2021, pues el Tribunal Electoral, más que el Instituto 

Nacional Electoral, define temas torales como el registro de candidatos, la 

nulidad de elecciones o la asignación de diputados plurinominales. 

“Las ‘apreciaciones’ de algunos magistrados del Tribunal Electoral carecen de 

bases legales, de congruencia y no se juzgó bajo los mismos criterios objetivos 

a todos los solicitantes de registro”, refiere. 

El análisis estima que los tres nuevos partidos buscarán capitalizar la 

popularidad del presidente Andrés Manuel López Obrador en el proceso electoral 

de 2021 y, aunque podrían restarle votos a Morena, se prevé que sus 

representantes electos votarían de forma regular con la bancada morenista. 



Además, prevé que es probable que Morena utilice a algunos de los nuevos 

partidos, así como al PT y al Partido Verde, para postular candidatos propios en 

2021 que no encuentren espacios en sus propias listas, como ocurrió en 2018, y 

fue una de las razones por las que Morena logró una sobrerrepresentación mayor 

al 8 por ciento en la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Crisis de agua en Chihuahua, por manejo torpe: 

expertos 

Lunes 19 octubre 2020 / Angelica Enciso 

En medio de una sequía que va de moderada a excepcional en la cuenca del río 

Bravo, región donde han proliferado los cultivos de nogales, altamente 

demandantes de agua, y de señalamientos hacia la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua) de mal manejo en la negociación con los usuarios en el proceso de 

entrega de agua a Estados Unidos en el ciclo 35 del Tratado Internacional de 

Aguas, que vence en cinco días, México mantiene un déficit de 213.4 millones 

de metros cúbicos (casi la mitad de los 431 millones que corresponden a un año). 

La Conagua precisó ayer que las entregas del líquido se harán en tiempo y 

consideró que no puede haber prórroga en este ciclo, ya que el 34, en 2015, se 

cerró con un déficit de 324 millones de metros cúbicos. Argumentó que el acta 

234 del tratado señala que no puede suceder una deuda en dos ciclos 

consecutivos. No obstante, expertos tienen otra interpretación. 

El acta 234 dice que si no se cumple con la entrega de 2 mil 159 millones de 

metros cúbicos en cinco años, el déficit se puede pagar en el siguiente 

quinquenio. Esto ha provocado las diferencias actuales. La interpretación es muy 

dura de parte de Estados Unidos e imprecisa del lado de Conagua, no leen bien 

el tratado, consideró Alfonso Cortez, investigador del departamento de Estudios 

Urbanos y del Medio Ambiente del Colegio de la Frontera Norte, en un análisis 

divulgado por el centro de estudios. 

En los distritos de riego del bajo río Conchos, en Camargo, Delicias y Ojinaga, 

hay consumidores de agua con grandes superficies de plantaciones de nogal y 

de alfalfa, hay mala gestión del agua al permitir la extensión de esos cultivos, es 

un problema de política agrícola relacionada con la del agua, subrayó. 

Resumió que en la región hay problema de sequía, superficies autorizadas que 

consumen mucha agua del lado mexicano y los aguachicoleros que extraen el 

recurso de manera ilegal por los ductos que van al río Conchos. 

Se llegó a esta crisis por la torpeza en la planeación de las entregas, falta de 

operación política y ausencia de una política consistente en la adaptación al 

cambio climático; la característica de esta administración es que reacciona a los 

problemas y no los previene, sostuvo en entrevista el consultor Miguel Ángel 

Montoya. Manifestó que faltó negociación, se dio un manejo torpe. No se 

convocó al consejo de cuenca para conciliar intereses, sobre todo de pequeños 

agricultores, y faltó un diagnóstico real del agua disponible. Tampoco se 

estableció un esquema de cobro a los agricultores, con devolución de derechos, 

que al agricultor se le cobrara y se le regresaran recursos a cambio de que se 

hiciera un uso sustentable, eso sólo es posible si se tecnifica el riego y se detiene 

el huachicoleo. 



A finales de agosto, 72.6 por ciento de la cuenca del río Bravo estaba en sequía 

de moderada a excepcional, expresó el Monitor de sequía para América del 

Norte. Precisó que tan sólo en ese mes los mayores déficits de lluvia se 

observaron sobre todo el norte del territorio nacional, lo que se reflejó en las 

estadísticas mensuales de lluvia desde 1941. Indica que Chihuahua entre junio 

y agosto fue el estado con más sequía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno de CDMX presenta avances en obras 

de drenaje en Tláhuac 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Camila Ayala Espinosa 

Autoridades de la Ciudad de México presentaron los avances de la construcción 

del Colector Gitana, en la alcaldía de Tláhuac, que busca entubar parte del Canal 

de Chalco. La inversión asciende a 21.9 millones de pesos. 

Al realizar una visita de supervisión, la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia 

Sheinbaum Padro, explicó que con las obras se quieren mitigar las inundaciones 

que se generan en la temporada de lluvias tanto en la capital del país, como en 

el Estado de México. 

A la par, la mandataria capitalina resaltó que la importancia de entubar es para 

reducir riesgos de salud para la población, ya que el canal transporta aguas 

negras y basura. 

Sheinbaum Pardo reiteró que se estima que la obra esté lista para diciembre de 

este año y beneficiará a 30,000 habitantes de las colonias Del Mar y Nopalera. 

“Prácticamente este canal es esencialmente drenaje de todas estas colonias y lo 

que se está haciendo es entubando para que pueda tener una conexión, a través 

de lumbreras al Túnel Emisor Oriente, de tal manera que, además, pues 

disminuyamos algún problema de inundaciones que pudiera llegar a haber en 

esta zona”, dijo. 

El coordinador general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), 

Rafael Carmona Paredes, detalló que la construcción del Colector Gitana 

comprende la entubación de 470 metros. Para ello, los trabajos se dividieron en 

dos etapas: la primera consiste en la colocación de 270 metros de tubería de 



concreto, actualmente presenta un avance de 60%; y el segundo frente 

comprende la colocación de 200 metros de tubería, con un progreso de 50 por 

ciento. 

El funcionario informó que para la primera etapa se encuentran invirtiendo cerca 

de 10.5 millones de pesos y 11.41 millones para la segunda; aunado a esto, los 

trabajos cuentan con la coordinación del gobierno del Estado de México y del 

municipio de Valle de Chalco. 

“El presupuesto del primer tramo es del orden de 10.5 millones de pesos, del 

segundo tramo de 11.41 millones de pesos, para un total de 21.9 millones de 

pesos.  Eso es lo que se está invirtiendo directamente en la construcción de estos 

dos frentes de trabajo”, acotó el titular de Sacmex. 

 

Obras complementarias 

 

Carmona Paredes dio a conocer que se realizan obras complementarias para el 

reforzamiento del drenaje de la alcaldía Tláhuac. 

Entre ellas destacan la intervención en la Colonia Del Mar para la sustitución total 

de 3, 750 metros de drenaje. Además de que se construye el Cárcamo de 

Bombeo El Molino, “que tendrá la capacidad para descargar 2,000 litros por 

segundo con líneas presurizadas de 48 pulgadas en dirección del Canal de 

Chalco, para evitar encharcamientos”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México se queda corto en atraer IED de China 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Roberto Morales 

México no ha logrado atraer mayores flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) 

originaria de China, a pesar de los beneficios mutuos que ambos países podría 

conseguir derivados de la tendencia del nearshore (deslocalización). 

En 2019, México captó 85 millones de dólares de IED desde China, lo que 

representó 0.07% del total de las salidas de esas inversiones de China, las 

cuales sumaron 117,000 millones de dólares, de acuerdo con datos de la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 

La tendencia no es diferente en lo que va de 2020. Este viernes el Ministerio de 

Comercio chino informó que, de enero a septiembre de 2020, la IED de China 

fue de 555,110 millones de yuanes (78,880 millones de dólares), 0.6% menos 

interanual. 

Según los últimos datos de la Secretaría de Economía, México captó 129 

millones de dólares en el primer semestre de 2020, igualmente una pequeña 

fracción de los flujos totales recibidos por el país (0.7 por ciento). 

Graciela Márquez, secretaría de Economía, destacó que al gobierno mexicano 

le interesa la relocalización de plantas productivas de China y de otras partes del 

mundo. 

“No solo nos interesa China, nos interesa Asia, nos interesa Europa; decir que 

solo nos interesa China incluso nos podría poner en un problema diplomático 

serio, y no es el tema, el tema es de una tendencia económica global”, dijo la 

funcionaria. 



En 2019, México se colocó en la posición 14 entre los mayores captadores de 

IED en el mundo, con llegadas por 32,921 millones de dólares, a la vez que China 

se ubicó en el cuatro lugar entre los más grandes emisores de IED a nivel global, 

detrás de Japón (227,000 millones de dólares), Estados Unidos (125,000 

millones) y Holanda (125,000 millones). 

En China, en particular destaca el progreso constante de la cooperación en 

materia de inversiones con los países de la “Franja y la Ruta”. De enero a 

septiembre, la inversión directa no financiera de empresas chinas en países de 

la “Franja y la Ruta” fue de 13,020 millones de dólares, un aumento interanual 

de 29.7por ciento. 

También ha habido un crecimiento significativo de la inversión extranjera 

originaria de China en algunas áreas. De enero a septiembre de 2020, la IED se 

destinó principalmente a los servicios de arrendamiento y a las empresas y las 

industrias manufacturera. 

El Ministerio de Comercio chino agregó que hay muchos proyectos importantes 

nuevos de empresas de su país firmados para ejecutarse en el extranjero. De 

enero a septiembre de 2020, hubo 518 proyectos con contratos recién firmados 

por más de 50 millones de dólares, por un total de 124,880 millones de dólares. 

Entre ellos, hubo 301 proyectos con cientos de millones de dólares, un aumento 

de 10 con respecto al año anterior. 

Por último, en el mismo periodo, el valor de los contratos recién firmados para 

proyectos de construcción en general, petroquímicos y de conservación de agua 

aumentó rápidamente. Entre ellos, el valor de estos contratos para la 

construcción fue de 35,930 millones de dólares, un aumento interanual de 31,8%; 

el valor de los contratos petroquímicos fue de 13,090 millones de dólares, un 

alza de 46.9%; y el valor de los contratos de construcción de conservación de 

agua fue de 3,840 millones, un avance interanual de 65.5 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sedatu, sector agrario e Inmujeres lanzan 

proyecto en favor de las mujeres rurales e 

indígenas 

 

Viernes 15 octubre 2020 / Redacción 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural, la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación 

con el Registro Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (Inmujeres), presentaron el proyecto ‘Mujeres por el 

acceso a la tierra, promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales e 

indígenas’, que impulsa mecanismos para que este sector de la población pueda 

acceder a la titularidad de sus tierras. Este año se beneficiarán 600 mujeres 

rurales de la puesta en marcha de este mecanismo. 

El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, detalló que el proyecto tiene por 

objetivo saldar la deuda histórica del Estado con las mujeres rurales e indígenas. 

Explicó que el plan contempla estudios de investigación, jornadas itinerantes de 

justicia para mujeres, entre otras actividades, a través de la coordinación 

interinstitucional con varias dependencias del Gobierno de México. En una 

primera etapa, se implementará en ejidos de 13 estados de la República. 

“En la Sedatu reconocemos la importancia de este proyecto en la vida de las 

mujeres rurales, ya que actualmente sólo el 6% de ellas participa en los órganos 

de gobierno de sus ejidos. El campo mexicano sigue siendo un campo machista 

y no será tarea fácil cambiar esta realidad, pero con programas y políticas 



públicas podremos combatirlo. Debemos fortalecer la posibilidad de que las 

mujeres tengan sus títulos y se integren a los espacios de representación en los 

ejidos y comunidades”, señaló. 

Meyer Falcón recordó que la dependencia a su cargo ha tejido lazos de 

coordinación con otras secretarías de Estado como la de Bienestar y de 

Agricultura y Desarrollo Rural, y destacó la importancia de que en todas ellas se 

incluya la perspectiva de género. 

Ante la presencia de la titular del Inmujeres, Nadine Gasman Zylbermann, se 

firmó el convenio de colaboración para la implementación del proyecto. 

En su mensaje, la funcionaria señaló que a pesar de que las mujeres representan 

el 34% de la fuerza laboral en el ámbito agrario y son responsable de más del 

50% de la producción de alimentos en México, las mujeres y niñas rurales 

enfrentan particularidades y mayores obstáculos para ejercer sus derechos. 

“Al no ser propietarias de la tierra, las mujeres no pueden recibir apoyos de 

programas de equipamiento, de infraestructura; tampoco créditos o apoyos 

económicos por pago de servicios ambientales o acceso a documentos que 

acrediten su identidad; es decir, encuentran mayores obstáculos respecto a 

quienes sí cuentan con derechos de propiedad que en su mayoría son hombres”, 

detalló. 

Gasman Zylbermann hizo un llamado para que los registros civiles y agrarios del 

país brinden a las mujeres rurales los documentos que necesitan y a las 

comunidades rurales para que contribuyan e impulsen acciones para que las 

mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres. 

En su intervención, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández 

Palacios Mirón, destacó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, 

equidad y bienestar para las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado 

condiciones de pobreza y marginación. 

“Este modelo refuerza las acciones implementadas conjuntamente con las 

secretarías de Agricultura y Bienestar, a las que se suma esta coordinación 

sectorial. La posibilidad de acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus 

derechos no solamente implica la titularidad para el aprovechamiento de la tierra; 

sino que genera una serie de sinergias en relación a la articulación social, a la 

democratización y a la gobernanza”, agregó. 

En el encuentro participaron Mabel Almaguer, directora de Proyectos 

estrategicos de la Sedatu; Yolanda Vera Castillo, directora general de Apoyo al 

ordenamiento territorial de la propiedad y enlace de género de la Sedatu; María 

de la Luz Rodríguez, directora de Organización agraria de la PA y Plutarco 

García Jiménez, director en jefe del Registro Agrario Nacional (RAN). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sedatu, sector agrario e Inmujeres lanzaron 

proyecto en favor de las mujeres rurales e 

indígenas 

 

Viernes 16 octubre 2020 / Gregorio Almazán Hernández 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural, la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en coordinación 

con el Registro Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (Inmujeres), presentaron el proyecto ‘Mujeres por el 

acceso a la tierra, promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales e 

indígenas’, que impulsa mecanismos para que este sector de la población pueda 

acceder a la titularidad de sus tierras. Este año se beneficiarán 600 mujeres 

rurales de la puesta en marcha de este mecanismo. 

El titular de la Sedatu, Román Meyer Falcón, detalló que el proyecto tiene por 

objetivo saldar la deuda histórica del Estado con las mujeres rurales e indígenas. 

Explicó que el plan contempla estudios de investigación, jornadas itinerantes de 

justicia para mujeres, entre otras actividades, a través de la coordinación 

interinstitucional con varias dependencias del Gobierno de México. En una 

primera etapa, se implementará en ejidos de 13 estados de la República. 

’En la Sedatu reconocemos la importancia de este proyecto en la vida de las 

mujeres rurales, ya que actualmente sólo el 6% de ellas participa en los órganos 

de gobierno de sus ejidos. El campo mexicano sigue siendo un campo machista 

y no será tarea fácil cambiar esta realidad, pero con programas y políticas 

públicas podremos combatirlo. Debemos fortalecer la posibilidad de que las 

mujeres tengan sus títulos y se integren a los espacios de representación en los 

ejidos y comunidades’, señaló. 

Meyer Falcón recordó que la dependencia a su cargo ha tejido lazos de 

coordinación con otras secretarías de Estado como la de Bienestar y de 



Agricultura y Desarrollo Rural, y destacó la importancia de que en todas ellas se 

incluya la perspectiva de género. 

Ante la presencia de la titular del Inmujeres, Nadine Gasman Zylbermann, se 

firmó el convenio de colaboración para la implementación del proyecto. 

En su mensaje, la funcionaria señaló que a pesar de que las mujeres representan 

el 34% de la fuerza laboral en el ámbito agrario y son responsable de más del 

50% de la producción de alimentos en México, las mujeres y niñas rurales 

enfrentan particularidades y mayores obstáculos para ejercer sus derechos. 

"Al no ser propietarias de la tierra, las mujeres no pueden recibir apoyos de 

programas de equipamiento, de infraestructura; tampoco créditos o apoyos 

económicos por pago de servicios ambientales o acceso a documentos que 

acrediten su identidad; es decir, encuentran mayores obstáculos respecto a 

quienes sí cuentan con derechos de propiedad que en su mayoría son hombres", 

detalló. 

Gasman Zylbermann hizo un llamado para que los registros civiles y agrarios del 

país brinden a las mujeres rurales los documentos que necesitan y a las 

comunidades rurales para que contribuyan e impulsen acciones para que las 

mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres. 

En su intervención, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández 

Palacios Mirón, destacó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, 

equidad y bienestar para las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado 

condiciones de pobreza y marginación. 

’Este modelo refuerza las acciones implementadas conjuntamente con las 

secretarías de Agricultura y Bienestar, a las que se suma esta coordinación 

sectorial. La posibilidad de acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus 

derechos no solamente implica la titularidad para el aprovechamiento de la tierra; 

sino que genera una serie de sinergias en relación a la articulación social, a la 

democratización y a la gobernanza’, agregó. 

En el encuentro participaron Mabel Almaguer, directora de Proyectos 

estrategicos de la Sedatu; Yolanda Vera Castillo, directora general de Apoyo al 

ordenamiento territorial de la propiedad y enlace de género de la Sedatu; María 

de la Luz Rodríguez, directora de Organización agraría de la PA y Plutarco 

García Jiménez, director en jefe del Registro Agrario Nacional (RAN). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mujeres rurales contribuyen con 50% de 

producción alimentaria en México 

 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

Pese a que las mujeres rurales representan sólo el 34 por ciento de la fuerza de 

trabajo en el sector agrario en el país, contribuyen con el 50 por ciento de la 

producción alimentaria en México. 

Así lo destacó la titular del Instituto Nacional de la Mujeres (Inmujeres), Nadine 

Gasman Zylbermann, tras suscribir un convenio de colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), El acuerdo es 

para la implementación del proyecto “Mujeres por el acceso a la tierra, 

promoviendo los derechos agrarios de mujeres rurales e indígenas”, que impulsa 

mecanismos para que este sector de la población pueda acceder a la titularidad 

de sus tierras. 

Este año se beneficiarán más de 3 mil 600 mujeres rurales de la puesta en 

marcha de este mecanismo. 

La funcionaria señaló que, “a pesar de que las mujeres representan el 34 por 

ciento de la fuerza laboral en el ámbito agrario y son responsable de más del 50 

por ciento de la producción de alimentos en México “. 

Reconoció que las mujeres y niñas rurales enfrentan particularidades y mayores 

obstáculos para ejercer sus derechos. 

“Al no ser propietarias de la tierra, las mujeres no pueden recibir apoyos de 

programas de equipamiento, de infraestructura; tampoco créditos o apoyos 

económicos por pago de servicios ambientales o acceso a documentos que 

acrediten su identidad”, señaló. 



Manifestó que estas mujeres “encuentran mayores obstáculos respecto a 

quienes sí cuentan con derechos de propiedad que en su mayoría son hombres”. 

Gasman Zylbermann hizo un llamado para que los registros civiles y agrarios del 

país brinden a las mujeres rurales los documentos que necesitan y a las 

comunidades rurales para que contribuyan e impulsen acciones para que las 

mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres. 

Por su parte, el titular de la Procuraduría Agraria (PA), Luis Hernández Palacios 

Mirón, mencionó que el convenio abre nuevos horizontes de justicia, equidad y 

bienestar para las mujeres rurales que por décadas ha enfrentado condiciones 

de pobreza y marginación. 

“Este modelo refuerza las acciones implementadas conjuntamente las 

secretarías de Agricultura y Bienestar, a las que se suma esta coordinación 

sectorial “, expresó. 

Comentó que “la posibilidad de acceso de las mujeres al ejercicio pleno de sus 

derechos no solamente implica la titularidad para el aprovechamiento de la tierra; 

sino que genera una serie de sinergias en relación con la articulación social, a la 

democratización y a la gobernanza”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mujeres rurales recibirán títulos de propiedad de 

sus tierras: Sedatu 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Fernanda Hernández 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) presentó el 

proyecto ‘Mujeres por el acceso a la tierra, promoviendo los derechos agrarios 

de mujeres rurales e indígenas’. A través del cual, en conjunto con el Registro 

Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA) y el Instituto Nacional de 

las Mujeres (Inmujeres), se impulsarán mecanismos para que este sector de la 

población pueda acceder a la titularidad de sus tierras. 

Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, explicó que el programa contempla 

estudios de investigación, jornadas itinerantes de justicia, entre otras 

actividades. Agregó que, durante la primera etapa, se implementará en ejidos de 

13 estados de la República, en los que se beneficiará a 600 mujeres rurales. 

“En la Sedatu reconocemos la importancia de este proyecto en la vida de las 

mujeres rurales; ya que actualmente sólo el 6% de ellas participa en los órganos 

de gobierno de sus ejidos. El campo mexicano sigue siendo un campo machista 

y no será tarea fácil cambiar esta realidad, pero con programas y políticas 

públicas podremos combatirlo. Debemos fortalecer la posibilidad de que las 

mujeres tengan sus títulos y se integren a los espacios de representación en los 

ejidos y comunidades”, dijo. 

Por su parte, Nadine Gasman Zylbermann, titular del Inmujeres, destacó que las 

mujeres representan el 34% de la fuerza laboral en el ámbito agrario; sin 

embargo, son quienes enfrentan particularidades y mayores obstáculos para 

ejercer sus derechos. 



«Al no ser propietarias de la tierra, las mujeres no pueden recibir apoyos de 

programas de equipamiento, de infraestructura; tampoco créditos o apoyos 

económicos por pago de servicios ambientales o acceso a documentos que 

acrediten su identidad. Es decir, encuentran mayores obstáculos respecto a 

quienes sí cuentan con derechos de propiedad que en su mayoría son hombres», 

detalló. 

La funcionaria llamó a los registros civiles y agrarios del país para brindar a las 

mujeres rurales los documentos que necesitan; y a las comunidades rurales para 

impulsar acciones en pro de la igualdad de oportunidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor de la 

economía y seguridad alimentaria 

 

En el marco del foro virtual alusivo, se informó sobre acciones que se realizan con el 

fin de lograr la igualdad de género en el sector rural del país, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento de acuerdos 

interinstitucionales. 

Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con una cobertura de más de 123 

municipios comunitarios. 

Viernes 16 octubre 2020 / Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicado 

B407/Ciudad de México 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 



Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización.   

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 



fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Las mujeres representan 43% de la fuerza laboral 

agrícola en países en desarrollo: ONU 

Sábado 17 octubre 2020 / Carolina Gómez Mena 

En el Día Mundial de la Alimentación, ONU Mujeres y la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) destacaron el papel 

de las mujeres en el agro. 

Ellas representan 43 por ciento de la fuerza laboral agrícola en países en 

desarrollo, son fundamentales para la seguridad alimentaria y la nutrición, pero 

son quienes tienen mayor riesgo de inseguridad alimentaria. Además, las 

mujeres y las niñas rurales influyen de manera significativa en la agricultura, la 

seguridad alimentaria y la nutrición, la tierra y la gestión de los recursos 

naturales. 

La FAO también destacó que se estima la cantidad de personas subalimentadas 

podría aumentar hasta en 132 millones para fines de año debido al Covid-19. Y 

es que la pandemia ha agudizado la inseguridad alimentaria hasta un punto que 

no se había visto en décadas. Al grado que para finales de 2020 unas 130 

millones de personas podrían verse al borde de la inanición, cifra a la que se 

debe sumar las 690 millones de personas que ya no tienen comida suficiente”. 

En el foro virtual La mujer rural como motor de la economía y seguridad 

alimentaria, Lina Pohl, representante de la FAO en México, resaltó el papel 

protagónico de la mujer, la que en la crisis sanitaria tiene una vulnerabilidad 

mayor. 

En el encuentro convocado por el Día Internacional de la Mujer Rural y el Día 

Mundial de la Alimentación, y que fue organizado por la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (Sader), afirmó que será fundamental la participación de las 

mujeres para reactivar la economía. 

Al participar en el bloque de Seguridad Alimentaria, destacó el despliegue de 

programas sociales, los que han permitido sortear la pandemia por Covid-19; 

destacó en particular las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y 

esquemas de protección social en diferentes sectores. 

Apuntó que la ONU, por medio de la FAO, impulsa con el apoyo de jornaleras el 

programa Cerrando brechas en el sector rural, el que ya se trabaja en algunas 

entidades, y la inclusión de las mujeres en proyectos productivos familiares. 

Salvador Fernández Rivera, coordinador general de Desarrollo Rural de la 

Sader, destacó que en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor de la 

economía 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Redacción 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 



Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización.   

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 



fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor de la 

economía y seguridad alimentaria 

 

En el marco del foro virtual alusivo, se informó sobre acciones que se realizan con el 

fin de lograr la igualdad de género en el sector rural del país, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento de acuerdos 

interinstitucionales. 

Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con una cobertura de más de 123 

municipios comunitarios. 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 



Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 

Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización.   

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 



La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 

fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor 

económico 

 

Sábado 17 octubre 2020 / Redacción 

Baja California. - El Sistema Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres 

lleva a cabo acuerdos interinstitucionales para lograr la equidad de género en el 

sector rural del país, señaló el coordinador general de Desarrollo Rural de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera.  

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, dentro 

del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son dirigidas 

por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios de 

Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 

Acompañamiento a emprendedoras 

Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 



En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, destacó el 

papel protagónico de la mujer -que en esta crisis sanitaria muestra una 

vulnerabilidad mayor-, y el compromiso de acompañar y asistir en las iniciativas 

de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, armó que será fundamental 

la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir adelante, como 

lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los cuales han permitido 

sortear la pandemia por Covid-19; destacó en particular las medidas adoptadas 

en los rubros agroalimentario y esquemas de protección social en diferentes 

sectores.  

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” -que ya se trabaja 

en algunas entidades de México- y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural, como motor de la 

economía y seguridad alimentaria 

 

En el marco del foro virtual alusivo, se informó sobre acciones que se realizan con el 

fin de lograr la igualdad de género en el sector rural del país, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento de acuerdos 

interinstitucionales. 

Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con una cobertura de más de 123 

municipios comunitarios. 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 



el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 

Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización.   

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 



nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 

fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mujer rural motor de la economía y seguridad 

alimentaria 

 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

En el marco del foro virtual alusivo a la mujer rural, se informó sobre acciones 

que se realizan con el fin de lograr la igualdad de género en el agro del país, 

como el Sistema Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el 

establecimiento de acuerdos interinstitucionales. 

La Secretaría de Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, 

avanzan en la regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales 

y el acceso a esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con cobertura 

en más de 123 municipios comunitarios. 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 



Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 

Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer -que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor- y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” -que ya se trabaja 

en algunas entidades de México-, y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización. 

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café, y como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 



La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 

fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor de la 

economía y seguridad alimentaria 

 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

En el marco del foro virtual alusivo, se informó sobre acciones que se realizan 

con el fin de lograr la igualdad de género en el sector rural del país, como el 

Sistema Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento 

de acuerdos interinstitucionales. Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la 

Procuraduría Agraria, avanza en la regularización de la propiedad de las tierras 

de las mujeres rurales y el acceso a esquemas de desarrollo de capacidades y 

créditos, con una cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 

dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 



Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización. 

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 

Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 



fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Reconocen a la mujer rural como motor de la 

economía y seguridad alimentaria 

 

En el marco del foro virtual alusivo, se informó sobre acciones que se realizan con el 

fin de lograr la igualdad de género en el sector rural del país, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres, y el establecimiento de acuerdos 

interinstitucionales. 

Agricultura, en acuerdo con la Sedatu y la Procuraduría Agraria, avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de desarrollo de capacidades y créditos, con una cobertura de más de 123 

municipios comunitarios. 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

En apego a un principio básico de esta administración de “no dejar a nadie atrás 

ni a nadie afuera”, se pusieron en marcha varias acciones, como el Sistema 

Nacional para la Igualdad de Hombres y Mujeres y acuerdos interinstitucionales 

que tienen como fin lograr la igualdad de género en el sector rural del país, señaló 

el coordinador general de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Salvador Fernández Rivera. 

Al participar en el foro virtual: “La mujer rural como motor de la economía y 

seguridad alimentaria”, destacó que, en acuerdo con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) y la Procuraduría Agraria, se avanza en la 

regularización de la propiedad de las tierras de las mujeres rurales y el acceso a 

esquemas de capacitación y créditos con la Banca de Desarrollo, en una 

cobertura de más de 123 municipios comunitarios. 

Este año, dijo, de las 106 mil 252 Unidades de Producción Familiar atendidas, 

dentro del Proyecto de Desarrollo Territorial (Prodeter), el 32 por ciento son 



dirigidas por mujeres, a las que se apoya con los programas prioritarios: Precios 

de Garantía, Producción para el Bienestar, Bienpesca y Fertilizantes Bienestar. 

Con la representación del titular de Agricultura, Víctor Villalobos Arámbula, 

Fernández Rivera indicó que hay un gran reto por delante orientado a reconocer 

y acompañar a las mujeres emprendedoras del campo mexicano, donde 

representan el 51 por ciento de la población rural. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer Rural y del Día Mundial de la 

Alimentación, la representante de la Organización de las Naciones Unidades 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en México, Lina Pohl, resaltó el papel 

protagónico de la mujer —que en esta crisis sanitaria muestra una vulnerabilidad 

mayor— y tenemos el compromiso conjunto de acompañarlas y asistirlas en las 

iniciativas de producción familiar en el sector rural. 

Al participar en el bloque de “Seguridad Alimentaria”, afirmó que será 

fundamental la participación de las mujeres para reactivar la economía y salir 

adelante, como lo hace ya México, a través de sus programas sociales, los 

cuales han permitido sortear la pandemia por COVID-19; destacó en particular 

las medidas adoptadas en los rubros agroalimentario y esquemas de protección 

social en diferentes sectores. 

Apuntó que las Naciones Unidas, a través de la FAO, impulsa, con el apoyo de 

jornaleras, el programa “Cerrando brechas en el sector rural” –que ya se trabaja 

en algunas entidades de México— y la inclusión de las mujeres en proyectos 

productivos familiares. 

El gerente de Abasto Social del organismo Seguridad Alimentaria Mexicana 

(Segalmex), Carlos Valero Flores, explicó que el Programa Precios de Garantía 

en maíz, frijol, trigo y arroz beneficiará a más de dos millones de pequeños y 

medianos productores de granos básicos. 

Puntualizó que, de septiembre de 2019 a junio de 2020, este programa ha 

beneficiado a casi 98 mil productores de pequeña y mediana escala, y con el 

Programa de Abasto Social se trabajan 25 mil 256 tiendas comunitarias, cuyo 

manejo se encuentra en 69 por ciento a cargo de mujeres rurales. 

En este encuentro, en homenaje a las mujeres rurales, la productora de maíz y 

ovinos en el Valle del Mezquital, Hidalgo, Betzabé Rodríguez, compartió su 

experiencia de éxito relacionado con obtener mayor producción, acceso a 

mercados y mejores ingresos, beneficios que se extienden a su organización. 

La representante de productoras de mezcal en Durango, Andrea Lozano, refirió 

que a la fecha más del 90 por ciento de su producción se exporta a Japón y a 

otros países de la región de Asia, y el 10 por ciento se queda en el mercado 

nacional; estableció que con el apoyo de Agricultura han mejorado la calidad de 

su producto a través de prácticas sustentables que le dan mayor reconocimiento 

y valor agregado. 

La productora de café de una comunidad indígena de la Sierra Juárez, en 

Oaxaca, Marcela Abella Cruz, detalló que después de cultivar hortalizas con 100 

mujeres se concentraron en la producción de café y, como resultado de su 

participación en el certamen “Taza de Excelencia”, incursionaron al mercado de 

Australia, con su marca Frutos de las nubes. 

La coordinadora de la Región Tabasco en la Estrategia de Acompañamiento 

Técnico (EAT) del Programa Producción para el Bienestar, Alejandra Ruiz 



Farrera, destacó la importancia de aumentar las prácticas agroecológicas con el 

fin de que la producción de alimentos sea segura y amigable con el medio 

ambiente, así como sostenible. 

La directora general de Productividad y Desarrollo Tecnológico y encargada del 

programa Fertilizantes para el Bienestar, Areli Cerón, refirió que este esquema 

es pilar importante para garantizar la seguridad alimentaria, ya que atiende zonas 

de alta marginación de Guerrero, con mayor atención a los productores de 

autoconsumo. 

En materia de entrega equitativa, dijo que este año se trabajó para que los 

fertilizantes entregados fueran distribuidos de manera proporcional entre 

hombres y mujeres. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Conflictos en Champotón 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Redacción 

Campeche. - Champotón es el epicentro de la etapa dos del Tren Maya, y los 

trabajos pasarán sobre superficies asentadas en los ejidos Felipe Carrillo Puerto, 

San Juan Carpizo, Pustunich, Villa de Guadalupe, Xbacab, Miguel Colorado, 

Cinco de Febrero y Lázaro Cárdenas. 

En Felipe Carrillo Puerto se afectarán más de 40 hectáreas, equivalentes a unos 

408 mil 931.11 metros cuadrados. El avalúo fue de 23.80 pesos por metro 

cuadrado y recibieron 11 millones 62 mil 671 pesos 18 centavos, bajo el concepto 

de derechos de vía y tierras de uso común. Sin embargo, los ejidatarios no 

estuvieron satisfechos e hicieron renunciar al comisario Gonzalo Pool Nah para 

una nueva negociación, una vez que se elija a la autoridad. 

Aparte hay 20 viviendas que serán reubicadas y hasta el momento no les han 

prometido indemnización, por lo que sus propietarios podrían sumarse a los 

inconformes. 

En Xbacab entregaron un cheque por un millón 997 mil pesos, y no informaron 

el costo por metro cuadrado, por lo que hay molestia. Además, el comisario ejidal 

Arturo Novelo Dzib descontó 150 pesos por ejidatario y 18 mil pesos por “gastos 

de operatividad”. Cada ejidatario recibió seis mil 554 pesos. En Villa de 

Guadalupe la situación también es tensa. El comisario Rafael Ruiz Camal fue 

desconocido y le retiraron el sello.  

Ahí se habla de siete kilómetros de afectación y molesta que se cotizara cada 

metro cuadrado a 4.50 pesos. Les entregaron un cheque por cuatro millones 298 

mil 499 pesos, con lo que no están conformes y han pedido al despacho 

Barrancos y Asociados, S.A. de C.V. aclarar el pago de indemnización por 

derecho de vía y transparentar el manejo de los recursos. 



El ejido Cinco de Febrero recibió dos millones 500 mil pesos de indemnización 

por 29 hectáreas, y el avaluó marcó ocho pesos 60 centavos por metro cuadrado, 

lo que no satisface a nadie, y recurrieron a la Procuraduría Agraria para nulificar 

las actas y contratos y que se actúe conforme a Ley Agraria. Hay además cinco 

viviendas a reubicar y parcelas particulares que serán dañadas, y aseguran sus 

dueños que Fonatur y grupo Barrientos se niegan a pagar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Procuraduría Agraria analiza lanzar convocatoria 

para cambio de Comisariado Ejidal en el Ejido La 

Pila y anexos 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Considerando que el Comisariado Ejidal de La Pila y anexos 

se encuentra impugnado en el Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto 

Distrito con sede en la capital del estado, la Procuraduría Agraria analiza lanzar 

la convocatoria correspondiente para la elección de órganos de representación 

en dicho ejido, ya que en sus registros ésta administración ejidal terminó el día 

6 de Junio del año en curso, por lo tanto, en este momento se considera la 

ausencia de representantes ejidales. 

Es de todos conocido que está administración espuria realizó cuatro actas falsas 

dónde no se llevó a cabo la asamblea de elección y de las cuales las tres 

primeras fueron rechazadas por el Registro Agrario Nacional y en la cuarta y 

última lograron sorprender como a un niño al magistrado del Tribunal Unitario 

Agrario Juan Rodolfo Lara Orozco, quién se excusa diciendo que a él le 

presentaron un acta con sellos y firmas originales. Es preocupante que un 

impartidor de justicia haya sido engañado con gran facilidad, y peor aún que 

sabiendo el engaño de que fue objeto no actúe conforme a derecho, esto siendo 

lo mínimo que le correspondería hacer. 

Sin embargo, al parecer ahora con el nuevo Gobierno de la República y con la 

atención que el Presidente le está dando al campo y los ejidos se espera que la 

Delegación de la Procuraduría Agraria en el estado haga valer su nuevo 



reglamento interno y tome acciones y las medidas necesarias para apoyar a los 

ejidos en este tipo de problemáticas. 

Por lo tanto ya se avecina el cambio de Comisariado Ejidal, y se espera que en 

esta ocasión prevalezca la legalidad en la elección, se está gestionando la 

apertura del Salón Ejidal para llevarse a cabo ahí la asamblea correspondiente 

como debe ser. 

De los posibles candidatos no se ha sabido nada, esperamos que levante la 

mano una persona que sea capaz de enfrentar los problemas y buscar la 

solución adecuada con el beneficio requerido para los ejidatarios, ya que en las 

últimas administraciones en lugar de buscar beneficiar a los ejidatarios se les ha 

estado comprobando día con día solo negocios turbios con empresarios e 

inversionistas llenándose las bolsas de dinero dejando de lado el bien común. 

Para muchos se les hace difícil y hasta imposible arreglar la problemática ejidal, 

sin embargo, si se toma en cuenta que los beneficiados han sido solo unos 

cuantos que se han aprovechado de la situación, es necesaria la organización 

entre los ejidatarios dejando de lado a esas personas y decidir de manera libre 

el futuro del ejido y el bienestar para ellos y sus familias. Existen a la fecha y en 

trámite juicios agrarios y amparos que van a ser de suma importancia en la toma 

de decisiones por lo que se requiere la participación de los verdaderos ejidatarios 

para que defiendan sus derechos y sus bienes. 

Pasando a otros temas, el asunto de las esferas de gas, levantó mucho polvo en 

el ejido, quedó al descubierto la entrega de dinero y el arreglo en lo obscurito de 

la autorización por parte de los representantes ejidales de ese tiempo a la obra 

de las vías y las instalaciones de la empresa Termicentro, les ganó el interés de 

embolsarse un dinero y poner en riesgo a toda la población, y lo peor de todo es 

que todavía se enojan porque se les descubrió y amenazan, aún así recalcamos 

aquí que ellos han sido los primeros defensores en los tribunales para que siga 

funcionando esa empresa. 

Solo basta darse una vuelta a lo largo de las vías para confirmar cuántos 

carrotanques están diariamente estacionados esperando a ser descargados sin 

ninguna medida de seguridad expuestos a una contingencia. 

En fin esperemos que no pase nada en tanto se resuelve la situación legal de 

este asunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Piden intervención de la SEGEGO por la disputa 

de tierras entre San Miguel y Tlacolulita 

 

Domingo 18 octubre 2020 / Agustín Santiago 

Oaxaca. - El presidente municipal de Magdalena Tequisistlán, Roel Filio Lozano 

lamentó que los responsables de bienes comunales de Asunción Tlacolulita no 

han querido sentarse a dialogar con los comuneros de San Miguel Ecatepec con 

el finalidad de poder destrabar el conflicto agrario que persiste por la disputa de 

250 hectáreas de tierras que puede agravarse en caso de no haber una solución. 

Dijo que en más de tres ocasiones el comisariado de San Miguel Ecatepec 

perteneciente a Magdalena Tequisitlán, Mario Martínez Cordero ha citado a los 

ejidatarios de Tlacolulita a la Procuraduría Agraria para sentarse a dialogar y así 

poder ponerle fin a esta problemática mediante una minuta de acuerdo, pero no 

hay una respuesta favorable por el contrario se niegan y hasta amenazan con 

invadir esas áreas en litigio. 

“Nuestras paisanos de Ecatepec ya están molestos porque esas tierras que 

están en manos del Tribunal Agrario ya está siendo invadido por los de Tlacolulita 

y hasta ya lo cercaron cuando no son los dueños y mucho menos ha habido una 

resolución al respecto”, denunció. 

Y agregó “ha habido voluntad entre la autoridad de Tequisitlán y San Miguel 

Ecatepec para que se resuelva. Pero la otra parte, hace caso omiso y eso puede 

desencadenar una confrontación”. 



No queremos, señaló, que esto llegue a las agresiones que todo se resuelva por 

la vía del dialogo y pacífica. Pero los de Tlacolulita han sido denunciados por 

estar armados y amenazan con agredir a los de Ecatepec. 

El presidente municipal, dijo que como autoridad se mantiene al margen, siempre 

y cuando el Tribunal Agrario dé el fallo para cualquiera de las partes. Pero que 

también se respete el predio en litigio y no se esté invadiendo. 

Finalmente pidió la intervención de la Secretaría General de Gobierno para citar 

a las partes en conflicto a dialogar y evitar así un derramamiento de sangre por 

la disputa de las tierras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sigue disputa de territorio entre San Miguel y 

Tlacolulita 

 

Lunes 19 octubre 2020 / Agustín Santiago 

Oaxaca. - El presidente municipal de Magdalena Tequisistlán, Roel Filio Lozano, 

lamentó que las Autoridades de Bienes Comunales de Asunción Tlacolulita no 

han querido sentarse a dialogar con los comuneros de San Miguel Ecatepec para 

solucionar el conflicto agrario que persiste por la disputa de 250 hectáreas de 

tierras que puede agravarse en caso de no haber una solución. 

Dijo que en más de tres ocasiones el comisariado de San Miguel Ecatepec 

perteneciente a Magdalena Tequisistlán, Mario Martínez Cordero, ha citado a los 

ejidatarios de Tlacolulita a la Procuraduría Agraria para sentarse a dialogar y así 

poder ponerle n a esta problemática mediante un acuerdo, pero solo aceptan 

una respuesta favorable por el contrario se niegan y hasta amenazan con invadir 

esas áreas en litigio. 

“Nuestros paisanos de Ecatepec ya están molestos porque esas tierras que 

están en manos del Tribunal Agrario ya están siendo invadido por los de 

Tlacolulita y hasta ya lo cercaron cuando no son los dueños y mucho menos ha 

habido una resolución al respecto”, denunció. 

Y agregó “ha habido voluntad entre la autoridad de Tequisistlán y San Miguel 

Ecatepec para que se resuelva. Pero la otra parte, hace caso omiso y eso puede 

desencadenar una confrontación”. 

No queremos, señaló, que esto llegue a las agresiones, que todo se resuelva por 

la vía del diálogo y pacífica. Pero los de Tlacolulita han sido denunciados por 

estar armados y amenazan con agredir a los de Ecatepec. 



El presidente municipal dijo que como autoridad se mantiene al margen, siempre 

y cuando el Tribunal Agrario dé el fallo para cualquiera de las partes. Pero que 

también se respete el predio en litigio y no se esté invadiendo. 

Finalmente pidió la intervención de la Secretaría General de Gobierno (Segego) 

para citar a las partes en conflicto a dialogar y evitar así un derramamiento de 

sangre por la disputa de las tierras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Piden renuncia de procurador agrario en Oaxaca 

 

Sábado 17 octubre 2020 / Pedro Matías 

Oaxaca. - Autoridades municipales y agrarias de Santiago Minas exigieron la 

renuncia del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, Gonzalo 

Villalobos, por negarse a atender los conflictos por límites de tierras en la entidad, 

que han dejado al menos siete muertos en el último año. 

Si no son atendidos para buscar soluciones a la pugna que sostienen con San 

José Ixtapa, comuneros de Santiago Minas realizarán una movilización a la 

Ciudad de México para solicitar la intervención del presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador, advirtieron. 

En conferencia de prensa, el alcalde de Santiago Minas, Felipe Ramírez 

Carbajal, y el presidente del comisariado de Bienes Comunales, Amado Díaz 

Ramírez, demandaron la intervención de los gobiernos estatal y federal para la 

instalación de una mesa de diálogo y atender el conflicto agrario. 

Tras destacar que la Sierra Sur de Oaxaca es una zona donde los conflictos 

sociales y agrarios han devenido en violencia, lo que ha enlutado a muchos 

hogares, subrayaron: 

“El día de hoy están presentes las autoridades municipales y agrarias de la 

comunidad de Santiago Minas, una comunidad caracterizada por su hospitalidad 

y su espíritu pacifista y que lleva recorriendo desde hace años los laberintos de 

los pasillos gubernamentales estatales en busca de una mínima atención al 

conflicto que desde hace décadas sostiene con su pueblo vecino de San José 

Ixtapa. 



“Llevamos semanas y semanas llamando vía telefónica al responsable de la 

Procuraduría Agraria en el estado de Oaxaca, de nombre Gonzalo Villalobos, sin 

que se digne a recibirnos la llamada. Seguramente sigue resguardándose de la 

cuarentena, aunque los conflictos ahí sigan a la espera de una piadosa mirada”. 

Señalaron que, ante la indolencia del servidor público, continúan los 

enfrentamientos y la violencia por los conflictos agrarios en el estado, y muestra 

de ello son los dos muertos y heridos que dejó un enfrentamiento el 3 de marzo 

de 2019 en las comunidades de Nuevo San Antonio y San Juan Jaltepec. 

“No le quitan el sueño tampoco las tres personas asesinadas este 7 de octubre 

de 2020 en la mixteca, derivado del conflicto entre Santo Domingo Yosoñama y 

San Juan Mixtepec, o de los dos muertos en la comunidad de Santa Catarina 

Yosonotú, apenas este 12 de octubre de 2020”. 

En el caso particular de Santiago Minas, detallaron que existe un largo conflicto 

de varias décadas con su vecino de San José Ixtapa, y a las autoridades 

estatales y federales –remarcaron– les consta que se ha manifestado la voluntad 

para llegar a un acuerdo pacífico en este conflicto. 

Luego de precisar que a Santiago Minas le asiste el derecho legal y legítimo 

sobre una superficie de dos mil 592 hectáreas de terrenos comunales que 

pretende arrebatarles San José Ixtapa, afirmaron que han buscado la mediación 

de las instituciones gubernamentales, estatales y federales, para que sean 

mediadoras en este conflicto. 

Y es que “la experiencia nos dice que el gobierno del estado sólo resuelve los 

conflictos mediáticamente, y la lógica nos dice que el responsable de la 

Procuraduría Agraria en Oaxaca tiene que renunciar dado su desinterés e 

incapacidad”. 

Finalmente, hicieron un llamado al gobernador Alejandro Murat Hinojosa para 

que intervenga y atienda de manera urgente la problemática. 

“En un marco de respeto y hermandad, juntos busquemos los acuerdos que nos 

permitan llegar a una solución. En caso de no obtener respuesta satisfactoria a 

esta demanda de paz de las autoridades locales, desde hoy anunciamos la 

movilización de nuestros comuneros a la Ciudad de México y plantear 

directamente la intervención del presidente la república, Andrés Manuel López 

Obrador”, remataron. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Santiago minas advierte movilización en palacio 

nacional para pedir solución a conflicto agrario 

 

Viernes 16 octubre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - Habitantes de Santiago Minas anunciaron una caravana a la ciudad 

de México para protestar en Palacio Nacional en demanda de la intervención del 

presidente Andrés Manuel López Obrador en la solución del conflicto que 

mantienen con San José Ixtapa. 

El presidente del comisariado de Bienes Comunales, Amado Díaz Ramírez 

indicó que son 2 mil 592 hectáreas de terreno las que están en disputa y por las 

cuales existe el riesgo de violencia. 

Acompañado del presidente municipal, Felipe Ramírez Carbajal acusaron que 

hay una omisión de los funcionarios de la Secretaría General de Gobierno y de 

la Procuraduría Agraria, cuyo titular Gonzalo Villalobos no brindar atención 

oportuna. 

“Estamos cansados de acudir a los pasillos de la procuraduría y ver que cada 

documento solo se archiva y no se da seguimiento”, dijo el comisariado. 

De su lado, presidente municipal, Felipe Ramírez Carvajal señaló que debido a 

este conflicto temen que la violencia surja y se den enfrentamientos como ocurre 

con otros conflictos agrarios. 
 


